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La colección de libros Observatorio Ciudadano del Sistema de Justicia: Arraigo, Medidas Cautela-
res y Ejecución Penal consta de tres tomos:
• Ejecución penal en los estados de Oaxaca y Yucatán
• Impacto de la reforma penal en las medidas cautelares en Chihuahua y Estado de México
• El uso del arraigo a nivel federal, en el estado de Nuevo León y el Distrito Federal: Análisis de 

constitucionalidad, legislación y práctica

Los diversos procesos de esta experiencia fueron auspiciados por la Fundación MacArthur —que 
iniciaron desde junio 2013 en la ciudad de México—. Se busca supervisar y promover la adecua-
da implementación de la reforma del sistema de justicia penal; realizar funciones de monitoreo, 
investigación, análisis, observación in situ y evaluar cualitativa y cuantitativamente; además, emitir 
análisis periódicos que permitirán a los operadores institucionales y al público, identificar proble-
mas estructurales, retrocesos, avances y recomendaciones sobre dicha implementación. Sus ejes 
temáticos son defensa legal adecuada, arraigo, medidas cautelares y ejecución de sanciones. Este 
Observatorio está conformado por: Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C., (AsiLegal), 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C., (cmdpdh) y el Institu-
to de Justicia Procesal Penal A.C., (ijpp).
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1. Metodología y marco 
   teórico

El arraigo y la detención con control judicial son medidas privativas de la liber-
tad empleadas en una investigación penal para obtener información de una 
persona sin que ésta se encuentre acusada de algún delito; es decir, mantienen 
a una persona privada de libertad, por un periodo prolongado, mientras se 
investiga y decide su situación legal.

El arraigo y la detención con control judicial afectan derechos humanos, ade-
más, son contrarios a los principios del sistema penal acusatorio, puesto que 
se vulnera la presunción de inocencia. La finalidad del arraigo es detener a la 
persona a fin de investigarla por un delito, sin que la autoridad responsable 
de la investigación cuente con elementos suficientes para presuponer la res-
ponsabilidad, ni la relación que ésta pueda tener con el crimen que se busca 
esclarecer.

El presente estudio tiene como objetivo demostrar que el arraigo es una me-
dida cautelar dentro del proceso penal (inquisitorio o acusatorio), violatoria 
de derechos humanos; además, en la aplicación de la figura, se han cometi-
do excesos por parte de los Ministerios Públicos y los Jueces. En el presente 
estudio se analizará la regulación y utilización del arraigo a nivel federal, par-
ticularmente en los estados de Nuevo León y el Distrito Federal. Se decidió 
seleccionar el análisis de la aplicación de la figura a nivel federal debido a que 
es abiertamente contraria a las obligaciones internacionales del Estado Mexi-
cano; además, por las amplias discusiones de los mecanismos internacionales 
de derechos humanos sobre la forma en que ésta contraviene a los mismos.

Se eligió al estado de Nuevo León porque, pese a que reformaron su proceso 
penal por uno de corte acusatorio, aún continúa su aplicación. Además, dicho 
estado sobresale respecto a otros de la República, por el alto número de soli-
citudes de Ministerios Públicos, así como de órdenes de arraigo otorgadas por 
el poder judicial local. 

Por otro lado, la selección del Distrito Federal fue debido a las particularidades 
que representa la figura, al ser, supuestamente, eliminada de la legislación y 
sustituida por la detención con control judicial. 
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En este estudio desarrollaremos los antecedentes, el marco teórico y normativo 
de la figura del arraigo y de la detención con control judicial.

 

1.1 Métodos empleados
Para demostrar que el arraigo es una figura violatoria de derechos humanos, en 
el presente estudio realizaremos un análisis jurídico desde la perspectiva del 
derecho mexicano, incluido el internacional.

Igualmente, se utilizará evidencia estadística obtenida de fuentes oficiales gu-
bernamentales y de los organismos públicos autónomos. La información se re-
quirió a través de los portales de internet de acceso a la información pública, 
misma que posteriormente fue sistematizada; se generaron variables y cruces 
de datos para comprobar las hipótesis planteadas. 

1.2. Marco teórico 
A continuación se expondrán los antecedentes del arraigo desde el año 2002,  
hasta la actualidad, cuando se ha convertido en una figura constitucional en el 
ámbito federal desde 2008. Junto a ello, se analizarán las afectaciones a dere-
chos humanos que la figura propicia y, por lo tanto, ponen en mayor riesgo al 
gobernado de ser víctima del abuso del poder. 
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2. Legislación en materia 
   de arraigo
2.1. Antecedentes de la figura
A continuación se expondrá la legislación en materia de arraigo a nivel federal, 
así como para los estados que se estudian, Nuevo León y el Distrito Federal. En 
este apartado se analizarán la Constitución, los tratados internacionales de los 
cuales México es parte, y la interpretación válida de los mismos, la legislación en 
materia de delincuencia organizada y los códigos de procedimientos penales.

En México, el 27 de diciembre de 1983 se introdujo la figura del arraigo do-
miciliario en el artículo 133 bis del Código Federal de Procesos Penales como 
una medida precautoria que funcionaría a petición del Ministerio Público ante 
un Juez. La medida tenía como finalidad que la persona señalada como proba-
ble responsable de la comisión de un delito no se sustrajera de la acción de la 
justicia. 

Ante ello, en el año 1999 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (scjn) estableció jurisprudencia, puesto que el mencionado artículo te-
nía como consecuencia la afectación y restricción no válida de la libertad perso-
nal y, por tanto, era inconstitucional1. Es relevante esta mención para visibilizar 
que la scjn se había pronunciado por la incompatibilidad del arraigo —en este 
caso del arraigo domiciliario— con el derecho a la libertad personal. 

El análisis de la scjn —al resolver una contradicción de tesis— consideró que la 
orden de arraigo domiciliario prevista por el artículo 133 bis del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, donde obliga a la persona a permanecer en un 
domicilio bajo la vigilancia de la autoridad investigadora y persecutora, “trae 
como consecuencia la inmovilidad de su persona en un inmueble, por tanto, es 
un acto que afecta y restringe la libertad personal que puede ser susceptible de 
suspensión en términos de la ley de amparo”2.

1 Véase: Registro No. 192 829. araigo domiciliario, orden de. afecta la libertad personal. Localización: [J]; 
9a. Época; 1a. Sala; s.j.f. y su Gaceta; Tomo x, noviembre de 1999; Pág. 55. 1a./J. 78/99 y Registro No. 
6013. Contradicción de tesis 3/99. Entre las sustentadas, por una parte, por los tribunales colegia-
dos cuarto en materia penal del primer circuito y primero del décimo octavo circuito y, por otra, 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del primer circuito. Localización: [J]; 9a. Época; 
1a. Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo x, Noviembre de 1999. Pág. 55. 

2 Véase: Registro No. 192 829. Arraigo domiciliario, orden de. afecta la libertad personal.
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Igualmente, en el año 2006 —con motivo de la acción de inconstitucionalidad 
20/2003— la scjn se refirió al artículo 122 bis del Código de Procedimientos 
Penales de Chihuahua, en el que se regulaba la figura del arraigo y estableció 
que éste afectaba el derecho a la libertad personal, a la vez que el derecho a 
defenderse del acto de autoridad que le priva de libertad:

[N]o obstante que la averiguación todavía no arroja datos que conduzcan a 
establecer que en el ilícito tenga probable responsabilidad penal una per-
sona, se ordena la privación de su libertad personal hasta por un plazo de 
30 días, sin que al efecto se justifique tal detención con un auto de formal 
prisión en el que se le den a conocer los pormenores del delito que se le 
imputa, ni la oportunidad de ofrecer pruebas para deslindar su responsa-
bilidad3.

La scjn, estimó también que la privación de la libertad se debe prever en plazos 
breves, incluso en horas, y bajo ciertos requisitos, para que la persona gober-
nada sea puesta a disposición de un Juez que determine su situación jurídica4. 

3 Véase: scjn Registro No. 176 030. arraigo penal. El artículo 122 bis del código de procedimientos penales 
del estado de Chihuahua que lo establece, viola la garantía de libertad personal que consagran los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la constitución federal. Localización: [ta]; 9a. Época; Pleno; s.j.f. y su 
Gaceta; Tomo xxiii, febrero de 2006; Pág. 1170. y Registro No. 176 029. Arraigo penal. el artículo 122 
bis del código de procedimientos penales del estado de Chihuahua que lo establece, viola la liber-
tad de tránsito consagrada en el artículo 11 de la constitución política de los estados unidos mexi-
canos. Localización: [ta]; 9a. Época; Pleno; s.j.f. y su Gaceta; Tomo xxiii, febrero de 2006; Pág. 1171.

4 scjn Registro No. 176 030. arraigo penal. el artículo 122 bis del código de procedimientos penales del 
estado de Chihuahua que lo establece, viola la garantía de libertad personal que consagran los 
Artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la constitución federal. y registro no. 176 029. arraigo penal. el artí-
culo 122 bis del código de procedimientos penales del estado de chihuahua que lo establece, viola 
la libertad de tránsito consagrada en el Artículo 11 de la constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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2.2. Legislación federal
En junio de 2008 entró en vigor en México la “Reforma Constitucional de Se-
guridad y Justicia”5, con ella, los dos sistemas podrán estar vigentes por un 
periodo máximo de ocho años (hasta el 2016), de manera que la reforma pueda 
implementarse de forma efectiva.

En materia de justicia, se reconocieron diversos derechos de víctimas e impu-
tados; se crearon nuevas figuras procesales como el Juez de Control y se mo-
dificaron las atribuciones de las autoridades que participan en el proceso para 
hacerlas coincidentes con los derechos humanos. En materia de seguridad, con 
la reforma se fortaleció el Sistema Nacional de Seguridad Pública, se definió la 
delincuencia organizada y se recrudecen las normas que tienen que ver con su 
combate.

Con la reforma se elevó a rango constitucional el arraigo en el ámbito federal 
regulado por el Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante cpeum), únicamente para casos de delincuencia organi-
zada y por plazo de 40 días prorrogables, sin que exceda de 80 días. El Artículo 
16 en sus párrafos octavo y noveno refiere lo siguiente:

[…]
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de de-
litos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una per-
sona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que 
pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito 
de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuan-
do exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de 
la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 
caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.

Por delincuencia organizada se entiende una organización de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los 
términos de la ley de la materia.
[…]6.

5 Cámara de Diputados y Cámara de Senadores. Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia. Guía de 
consulta ¿En qué consiste la reforma? Texto constitucional comparado, antes y después de la refor-
ma. S/E. Disponible en: http://www.setec.gob.mx/work/models/setec/Resource/66/1/images/guia%-
5B1%5D.pdf

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Constitución publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de febrero de 1917. Artículo 16, párrs. octavo y noveno. 
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Así, la Constitución establece:
• La facultad de la autoridad judicial para que a petición del Ministerio Público 

decrete el arraigo;
• sólo prevé el supuesto de delitos de delincuencia organizada y define ésta; 
• la ley secundaria regulará las modalidades de lugar y tiempo; 
• el arraigo se puede extender hasta los cuarenta días, y podrán ser prorroga-

bles a ochenta días;
• para la ampliación del plazo en la medida deberá acreditar que subsisten las 

causas que le dieron origen; 
• para que se pueda decretar el arraigo, el Ministerio Público deberá acreditar 

que la medida es necesaria para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el incul-
pado se sustraiga a la acción de la justicia. 

Como se mencionó anteriormente, la figura del arraigo sólo puede aplicarse 
para delitos de delincuencia organizada. Definimos lo que la Constitución es-
tablece en los términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada7 
(lfcdo), la cual precisa, en su artículo 2, que únicamente los delitos que se san-
cionarían y que serán considerados como de delincuencia organizada, son:
• Terrorismo y terrorismo internacional;
• contra la salud;
• falsificación o alteración de moneda;
• en materia de hidrocarburos;
• operaciones con recursos de procedencia ilícita;
• acopio y tráfico de armas;
• tráfico de indocumentados;
• tráfico de órganos;
• corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo;

• pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo;

• turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo;

7 Ley General contra la Delincuencia Organizada. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
noviembre de 1996. Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2004, 
21 de diciembre de 2004, 27 de marzo de 2007, 28 de junio de 2007, 27 de noviembre de 2007, 23 
de enero de 2009, 30 de noviembre de 2010, 25 de mayo de 2011, 24 de octubre de 2011, 15 de 
noviembre de 2011 y la última reforma publicada el 14 de marzo de 2014.
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• lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per-
sonas que no tienen capacidad para resistirlo;

• tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho;

• robo de vehículos;
• delitos en materia de trata de personas;
• los que tienen que ver con la materia de secuestros8.

Con relación al arraigo, la lfcdo establece lo siguiente:

El Juez podrá dictar el arraigo, a solicitud del Ministerio Público de la Fe-
deración, en los casos previstos en el artículo 2º de esta Ley y con las mo-
dalidades de lugar, tiempo, forma y medios de realización señalados en 
la solicitud, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, 
para la protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, sin que 
esta medida pueda exceder de cuarenta días y se realice con la vigilancia 
de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la Federación y 
la Policía que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato en la 
investigación.

La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, sin que la 
duración total de esta medida precautoria exceda de ochenta días9. [El én-
fasis, está hecho fuera del texto original]. 

Es decir, el arraigo solamente podrá dictarse por los delitos arriba señalados. 
El procedimiento para el arraigo es el siguiente: (i) el Ministerio Público Federal 
lo solicita a un Juez federal10; (ii) el Ministerio Público Federal estará obligado 
a probar que el arraigo es necesario “para el éxito de la investigación, para la 
protección de personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado 
de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia […]”; (iii) la solicitud 
deberá estar dirigida a un Juez y éste lo otorga; (iv) la persona arraigada queda 
bajo cuidado del Ministerio Público Federal y la Policía Ministerial. 

El uso del arraigo entonces, parte de la presunción de la comisión de un delito, 
no de la presunción de inocencia de una persona. Se arraiga a una persona 

8 Ley General contra la Delincuencia Organizada. Artículo 2.
9 Ley General contra la Delincuencia Organizada. Artículo 12.
10 Los estados no están facultados para emitir una solicitud (Ministerio Público) o en su caso una orden de 

arraigo (Poder Judicial del Estado). Véase apartado 4.1 “Legalidad de la medida”.
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para poder investigarla, no se arraiga a la persona una vez que las investiga-
ciones previas ofrecen suficientes elementos para que proceda su privación de 
libertad; es decir, la probable responsabilidad de la persona que sería detenida 
y la existencia del cuerpo del delito. 

A ese régimen de excepción, la doctrina penal le ha nombrado “derecho penal 
del enemigo”. Ese derecho especial —como su nombre lo indica— se dirige a 
una persona que se considera enemigo del Estado11 y se ha explicado como la 
constitución de un orden político criminal caracterizado por la restricción o anu-
lación de principios12; está asociado a fenómenos sociales —terrorismo, tráfico 
ilícito de drogas—, que se consideran actividades delictivas graves que ponen 
en cuestión la existencia misma de la sociedad13.

En tal sentido, al mencionar la reforma penal, se hablaría de un derecho penal 
“con garantías para las personas y sin garantías para las no-personas”14 éstas 
últimas son las consideradas sospechosas de algún delito establecido en el ar-
tículo 2 de la lgcdo. Es así que Cancio Meliá incluso habla de una contradicción 
en los términos al referir que “Derecho penal del ciudadano” es un pleonasmo, 
“Derecho penal del enemigo”, una contradicción en los términos15. 

El derecho penal del enemigo se configura como una tendencia en la evolución 
actual del Derecho penal material y del Derecho penal procesal, “en su conjun-
to, hacen aparecer en el horizonte político-criminal los rasgos de un ‘Derecho 

11 Derecho cuya tendencia se contrapone al Derecho penal ordinario, garantista, liberal, de la persona o del 
ciudadano ya que no considera al ciudadano delincuente como tal, sino como enemigo no ciudadano, 
es decir, sin derecho a la categoría como persona. En consecuencia esta tendencia "Derecho Penal 
del Enemigo", no pretende dar a la persona que delinque la oportunidad de enmienda, de resarcir el 
daño que ocasionó con su acción, teniendo como consecuencia el no tener el derecho a los principios 
garantistas penales. [Alma Rosa Bahena Villalobos, Retrocesos del Sistema de Justicia Penal en Méxi-
co. ius. Revista Jurídica. Universidad Latina de América. Número 41. Sin año de publicación. Dispo-
nible en: http://www.unla.mx/iusunla41/reflexion/retrocesos%20del%20sistema%20de%20justicia%20
penal%20en%20mexico.htm#_ftn1]

Claus Roxin menciona por primera vez el derecho penal del enemigo como un derecho penal de autor y no 
de hecho es decir, un derecho especial de riesgo. Al hablar del derecho penal de hecho y del derecho 
penal de autor, afirma que “lo que hace culpable aquí al autor no es ya que haya cometido un hecho, 
sino sólo el que el autor sea "tal", se convierte en objeto de la censura legal”. Roxin, Claus, Derecho 
penal. Parte general. Tomo i. Civitas. 2da edición. Madrid, 1997. Pág. 177.

12 Alcocer Povis, Eduardo, El derecho penal del enemigo ¿Realización de una opción político criminal o de 
una criminal política de Estado?. Instituto de Ciencia Procesal Penal. Perú, 2004. Pág. 11. Disponible en: 
http://www.incipp.org.pe/media/uploads/documentos/derechopenaldelenemigoalcocer.pdf 

13 Alcocer Povis, Eduardo, El derecho penal del enemigo ¿Realización de una opción político criminal o de 
una criminal política de Estado?, Pág. 11. 

14 Ibid. Pág. 11. 
15 Cancio Meliá, Manuel. De nuevo: ¿Derecho Penal del Enemigo?. Madrid, 2004. Pág. 3. [El trabajo forma 

parte de los proyectos de investigación “El nuevo sistema de sanciones penales” (mec, sej 2004-7025/
juri; investigador principal: A. Jorge Barreiro); y Democracia y Seguridad: transformaciones de la polí-
tica criminal, Comunidad de Madrid-uam/2006; investigador responsable: M. Cancio Meliá)]. Disponi-
ble en: http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20080526_26.pdf
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penal de la puesta en riesgo’”16. Se trata de un derecho penal que es contrario 
con los dictados del Estado Democrático de Derecho cuyo fin principal es “la 
protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstan-
cias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felici-
dad”17. [El énfasis está hecho fuera del texto original].

De tal manera, con el arraigo se estableció un régimen que, en limitación de las 
garantías procesales así como de la libertad de la persona detenida, supuesta-
mente garantizaría la efectividad de las investigaciones en el combate contra la 
delincuencia organizada. 

Por otro lado, es relevante mencionar, que el 5 de marzo de 2014 se publicó el 
Código Nacional de Procedimientos Penales (cnpp) cuya observancia es gene-
ral en toda la República mexicana18. El ordenamiento tiene como fin avanzar en 
la implementación del sistema acusatorio en México. 

A pesar de que en el cnpp no está expresamente regulada la figura del arraigo, 
dicho código reconoce que otras leyes pueden incluir restricciones a la liber-
tad personal, y deja la puerta abierta para que otras leyes especiales puedan 
regularlo, como actualmente sucede con la lfcdo19. El cnpp en su artículo 19 
reconoce el derecho a la libertad personal:

Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal
Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo 
que nadie podrá ser privado de la misma, sino en virtud de mandamiento 
dictado por la autoridad judicial o de conformidad con las demás causas y 
condiciones que autorizan la Constitución y este Código.

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares o pro-
videncias precautorias restrictivas de la libertad, las que estén establecidas 
en este Código y en las leyes especiales. La prisión preventiva será de ca-
rácter excepcional y su aplicación se regirá en los términos previstos en 
este Código.

Además, el cnpp establece como medidas cautelares el sometimiento al cuida-
do o vigilancia de una persona o entidad o, lo más delicado, el internamiento a 
una institución determinada:
16 Ibid. Pág. 5. 
17 Corte idh, La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Opinión Consultiva oc-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6. Párr. 29.
18 Código Nacional de Procedimientos Penales. México. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de marzo de 2014. Artículo 1°.
19 Código Nacional de Procedimientos Penales. Artículo 19. 
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Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el Juez podrá 
imponer al imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares:
[…]
vi. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución de-
terminada o internamiento a institución determinada […]20.

El Código no delimita los delitos donde sea legítimo imponer la medida cau-
telar de “sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución 
determinada o internamiento a institución determinada”, el cnpp únicamente 
establece la supervisión de que a quien se le encargue “el cuidado o vigilan-
cia” —ya sea una institución pública o privada—, cumpla con las obligaciones 
contraídas. No se establece el propósito de la privación de la libertad, el tiem-
po, lugar, o incluso los requisitos mínimos que deberán tener los lugares de 
internamiento. 

20 Código Nacional de Procedimientos Penales. Artículo 155. 
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2.3. Legislación del estado de Nuevo León  
Antes de analizar la incorporación de la figura del arraigo en los estados, es 
importante mencionar que el artículo Sexto Transitorio de la reforma estableció 
que las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades 
federativas, continuarán en vigor hasta que el Congreso de la Unión ejerza la 
facultad conferida en el artículo 73, fracción xxi. Por esta causa, el 30 de noviem-
bre de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción xxi del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Có-
digo Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública". Con esas reformas, al 30 de noviembre de 2010 
los estados se habrían encontrado impedidos para aplicar leyes en materia de 
delincuencia organizada y, por lo tanto, dejarían de aplicar la figura del arraigo.

Actualmente en el estado de Nuevo León se encuentran vigentes dos códi-
gos de procedimientos penales: el Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Nuevo León (1990)21 y el Código Procesal Penal para el estado de 
Nuevo León (2011)22.  

De conformidad con el artículo Primero Transitorio del Código Procesal Penal 
para el estado de Nuevo León, éste entrará —de manera progresiva— en vigor, 
y el 1º de abril de 2015 debería de estar completamente implementado. Por su 
parte, el Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León (1990) 
quedará “abrogado a partir del 1º de enero de 2016”. Asimismo, según los artí-
culos Segundo y Tercero Transitorios, se aplicará el Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Nuevo León para hechos que tengan lugar antes de la 
entrada en vigor del nuevo Código y para delitos continuados. 

Con relación a las medidas cautelares, el Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Nuevo León (1990) impone al ministerio público “en el ejercicio 
de sus actividades de investigación y persecución de los delitos y las de prepa-
ración para el ejercicio de la acción penal” lo siguiente:

21 Código de Procedimientos Penales del estado de Nuevo León. México. Publicado en el Periódico Oficial 
el 28 de marzo de 1990.

22 Código Procesal Penal para el estado de Nuevo León. México. Publicado en el Periódico Oficial el 5 de 
julio de 2011.
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[…]
vi.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arrai-
go de personas, aseguramiento, provisionales o embargo que resulten in-
dispensables para la preparación de la acción penal y las órdenes de cateo 
que procedan, así como en aquellos casos en que la diligencia requerida 
sólo pueda lograrse mediante orden judicial.
[…]23

Sobre la procedencia del arraigo como una medida cautelar, tal Código (1990) 
establece:

Artículo 139.- Cuando con motivo de una averiguación previa el Ministe-
rio Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en cuenta 
las características del hecho imputado y las circunstancias personales de 
aquél, acudirá al órgano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, 
para que éste resuelva de plano el arraigo con vigilancia de la autoridad, 
que ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares. Cuando se trate de de-
litos que no sean considerados como graves por el Código Penal para el 
Estado de Nuevo León, el indiciado podrá solicitar sea autorizada la utiliza-
ción del brazalete electrónico en su persona, en substitución del arraigo. El 
Juez resolverá lo correspondiente. El arraigo o la utilización del brazalete 
electrónico se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para 
la debida integración de la averiguación de que se trate, no pudiendo ex-
ceder de treinta días prorrogables por igual término a petición del Minis-
terio Público.

En caso de prórroga, el Juez resolverá escuchando al Ministerio Público y al 
arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento del arraigo. 

Conforme al Código (1990) el ministerio público podrá solicitar el arraigo a un 
Juez, cuando exista una investigación en curso, para lo cual deberá tomar en 
consideración lo siguiente:
• Fundar la solicitud de arraigo;
• motivar la solicitud de arraigo tomando en cuenta las características del hecho 

imputado y las circunstancias personales del imputado. Tales circunstancias 
consistirán en “que existan elementos para suponer que podría sustraerse a 
la acción de la justicia”24,  y ello cuando no proceda la prisión preventiva25;

23 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 3º. 
24 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 141. 
25 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 141.
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• dirigir la solicitud al órgano jurisdiccional;
• una vez otorgado el arraigo, el ministerio público y sus auxiliares ejercerán la 

vigilancia del arraigo;
• el ministerio público podrá, de manera fundada y motivada, solicitar la pró-

rroga del arraigo y sobre ello resolverá la autoridad judicial;
• el tiempo de duración del arraigo será de 30 días, prorrogables a 60.

Es importante mencionar que, no obstante la Constitución es contundente al 
autorizar el arraigo únicamente para delitos relacionados con la delincuencia 
organizada26, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Nuevo 
León (1990) prevé el arraigo también para delitos “no graves”, en cuyo caso se 
podrá solicitar sea sustituido por el uso de un brazalete electrónico27. Con me-
didas como estas, para el Código (1990) todos los delitos que prevé el Código 
Penal del Estado de Nuevo León28 son susceptibles de la medida de arraigo. 

Además de la previsión del arraigo a las personas imputadas, el Código (1990), 
prevé el arraigo de testigos por un periodo de hasta 30 días:

Articulo 295.- Cuando hubiere la posibilidad o el riesgo de que se ausen-
tare alguna persona que puede declarar acerca del delito, de sus circuns-
tancias, o de la persona del inculpado, el Tribunal, a solicitud del reo, 
su defensor o la parte ofendida, podrá arraigar al testigo por el tiempo 
que fuere estrictamente indispensable para que rinda su declaración, sin 
que exceda de treinta días. Igualmente, el Ministerio Público, tanto durante 
la averiguación previa como durante la instrucción, podrá solicitar al Juez el 
arraigo de testigos en el caso previsto en la primera parte29.

Esto quiere decir que aun y cuando una persona no sea sujeta de investigación 
penal, a petición de alguna de las partes en el proceso, podrá ser privada de la 
libertad por un término excesivo de hasta por treinta días a fin de que rinda su 
declaración. 

Lo anterior deja de lado las medidas de apremio que puede ejercitar la autori-
dad judicial30 y el Ministerio Público31 para la comparecencia en juicio o durante 

26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 16. 
27 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 139.
28 Código Penal del Estado de Nuevo León. Ley publicada en el Periódico Oficial, el lunes 26 de marzo de 

1990.
29 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. 
30 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 51º. 
31 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 52º.
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la investigación, a las personas que así se requiera. Las medidas de apremio, 
previstas en el Código (1990), consisten en multa, auxilio de la fuerza pública y 
arresto hasta por treinta y seis horas32; éstas tienen la naturaleza de medidas de 
carácter administrativo y no penal. 

Por su parte, Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León (2011), re-
conoce diversas medidas cautelares, entre ellas el arraigo33. El Código (2011) 
establece la procedencia de las medidas de la siguiente manera:

Artículo 185. Procedencia.
El Juez o Tribunal podrá aplicar medidas cautelares, cuando concurran las 
circunstancias siguientes:
i. El imputado haya escuchado la formulación de imputación y tenido opor-
tunidad de contestarla o negarse a ello; y
ii. exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstancias 
del caso particular, de que el imputado se sustraiga de la acción de la jus-
ticia, representa un riesgo la víctima, los testigos o el normal desarrollo de 
la investigación o del proceso; o bien, se trate de alguno de los delitos 
señalados en el Artículo 171 de este Código34.

Es importante recalcar que en el estado de Nuevo León, para la procedencia 
de las medidas cautelares, incluso la de arraigo, se plantea que la persona ya 
tiene una imputación y fue presentada ante un Juez para ser escuchada. Es 
decir que no se plantea ésta como una medida cautelar previa, sino que con 
posterioridad a que la imputación haya sido formulada. 

Sin embargo, la norma que faculta al Ministerio Público para solicitar al Juez el 
arraigo de una persona, no establece criterios objetivos, lo que la torna extre-
madamente amplia y, por tal motivo, afecta la certeza jurídica a la que el go-
bernado tiene derecho. El Código Procesal Penal (2011) señala que el arraigo 
debe solicitarse sobre la base de “una presunción razonable, por apreciación 
de las circunstancias del caso particular, de que el imputado se sustraiga de la 

32 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 51º y 52º.
33 Artículo 184. Del Código Procesal Penal del estado de Nuevo León.
Artículo 184. Medidas.
A solicitud del Ministerio Público, de la víctima u ofendido, una vez que el imputado escuchó la formulación 

de imputación y tuvo la oportunidad de contestar el cargo mediante su declaración, el Juez o el Tribu-
nal podrán imponer al imputado, después de escuchar sus razones, las siguientes medidas cautelares:

[…]
vi. El arraigo, en su propio domicilio o en el de otra persona, con vigilancia o con las modalidades que el 

Juez disponga;
[…].
34 Código Procesal Penal para el estado de Nuevo León. Artículo 185.
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acción de la justicia”35. Igual circunstancia señala el Código de Procedimientos 
Penales (1990), ya que para la procedencia del arraigo deberán existir elemen-
tos, sin precisar de qué tipo, para suponer que la persona imputada podría 
sustraerse a la acción de la justicia36. 

En el caso del Código de Procedimientos Penales del estado de Nuevo León 
(1990) se deja abierta la posibilidad del arraigo para delitos graves y no graves, 
ya que se menciona expresamente la permisión de la sustitución del arraigo 
por el brazalete electrónico tratándose de delitos no graves; para los graves, 
en sentido contrario, procederá el arraigo sin opción a sustitución por brazalete 
electrónico37. Por su parte, el Código Procesal Penal (2011) es omiso en espe-
cificar los delitos por los cuales procederá el arraigo de una persona, es decir, 
se excede de lo dispuesto por la Constitución que sólo autoriza la aplicación 
del arraigo para delitos de delincuencia organizada, a solicitud del Ministerio 
Público federal y con la autorización de Jueces de ese mismo nivel de gobierno. 

35 Código Procesal Penal para el estado de Nuevo León. Artículo 184, fracciones vi y 185.
36 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 139. 
37 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 139.
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2.4. Legislación en el Distrito Federal
En el caso del Distrito Federal, el arraigo fue sustituido38 por la figura de deten-
ción con control judicial39, con la entrada en vigor del Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito Federal (cppdf) en agosto de 201440.

La detención con control judicial consiste en una medida cautelar41 por la que 
se impone la custodia material del imputado por tiempo determinado, máximo 
de 5 días42 prorrogables por otros 5 días, que deberá cumplir en el lugar se-
ñalado por la autoridad judicial, quedando a cargo su vigilancia del Ministerio 
Público43. 

La autoridad judicial “podrá detener al imputado sólo durante la incoación 
judicial cuando existan datos que permitan razonablemente establecer que 
el hecho delictivo, materia de la investigación, es de aquellos que [el] Código 
prevé como graves y que el imputado lo cometió o participó en su comisión”44. 
Esos delitos considerados como graves están previstos en el cppdf45, el cual 
remite al tipo penal del Código Penal para el Distrito Federal.

38 El arraigo anterior a la entrada del Código se regulaba en el artículo 270 Bis.- Cuando con motivo de 
una averiguación previa el Ministerio Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en 
cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias personales de aquél, recurrirá al ór-
gano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, para que éste, oyendo al indiciado, resuelva el 
arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se 
prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación 
de que se trate, pero no excederá de treinta días, prorrogables por otros treinta días, a solicitud del 
Ministerio Público. 

El Juez resolverá, escuchando al Ministerio Público y al arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento 
del arraigo. 

39 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 379, fracción x.
40 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-

deral el 22 de julio de 2013. Decreto de incorporación al Ordenamiento Jurídico del Distrito Federal 
de 20 de agosto de 2014. 

41 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículos 379, fracción x y 417. 
42 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 420.- La detención con control judicial 

podrá ser aplicada por la autoridad judicial, por un periodo de cinco días naturales, sólo prorrogables 
por otro periodo de cinco días naturales más, siempre que se justifique por el Ministerio Público en 
audiencia, la necesidad de prevalencia de la medida.

43 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículos 417.
44 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 417.
45 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 286: 
artículo 286. (delitos graves).
Se califican como delitos graves, para los efectos de este Código, los consumados o tentados siguientes:
i. del código penal para el distrito federal:

a) homicidio doloso, previsto en los artículos 123, 125, 126 ó 128;
b) feminicidio, previsto en el artículo 148 Bis;
c) desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 168;
d) tráfico de menores, previsto en el artículo 169;
e) sustracción de menores, prevista en los artículos 171 párrafo segundo ó 172;
f) violación, prevista en los artículos 174 párrafos primero y tercero; 175, 181 Bis párrafos primero, segun-

do, quinto y sexto o 181 Ter;
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El lugar de la detención con control judicial podrá ser “en su propio domicilio 
o en lugar de custodia a cargo del Ministerio Público”46. El Código prevé que 
en todo momento se contará con “vigilancia policiaca, médica y psicológica”47. 
Para que la detención por control judicial pueda ser ordenada en el domicilio 
de la persona se deben tomar en cuenta las circunstancias siguientes:

[…]
i. Que el imputado cuente con domicilio en el Distrito Federal;
ii. que cuente con residencia en ese domicilio mínima de cinco años;
iii. que sea mínima la posibilidad de que el imputado pueda evadir desde 
su domicilio, la custodia ministerial impuesta; y
iv. la complejidad operativa que represente para el Ministerio Público, esta-
blecer su custodia en su domicilio48.

En caso de que la detención con control judicial no se lleve a cabo en el domi-
cilio del imputado, tendrá lugar en el “Centro de Detención con Control Judicial 
y de Seguridad de Detenidos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal”, antes “Centro de Arraigo”49. 

g) turismo sexual, previsto en el artículo 186;
h) pornografía, prevista en el artículo 187;
i) lenocinio, previsto en los artículos 189, 189 bis ó 190;
j) robo, previsto en los artículos 220, 223 ó 224, todos con relación al artículo 225;
k) daño a la propiedad doloso, previsto en el artículo 241, cuando se cometa con explosivos;
l) rebelión, previsto en el artículo 361;
m) ataques a la paz pública, previsto en el artículo 362;
n) sabotaje, previsto en el artículo 363; ó
o) motín, previsto en el artículo 364.

ii. De la ley general para prevenir y sancionar los delitos en materia de secuestro:
a) secuestro, previsto en los artículos 9 fracción i, incisos a) al c); o con relación al 10 u 11; o
b) secuestro exprés, previsto en el artículo 9 fracción i, inciso d); o con relación al 10 u 11.

iii. De la ley general para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para 
la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos 

a) de los delitos en materia de trata de personas, previstos en los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 
19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 ó 35.

i. De la ley general de salud
a) delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo previstos en los artículos 475 párrafos 

primero, segundo y tercero en su fracción ii ó 476; todos con relación al artículo 479.
46 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 379, fracciones x y 418.
47 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 379, fracción x.
48 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 418. 
49 Acuerdo A/012/2013 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de octubre de 2013. Dis-

ponible en: http://www.copred.df.gob.mx/work/sites/copred/resources/LocalContent/116/26/Decla-
ratoria_Dia_del_Trato_Igualitario.pdf
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Según el acuerdo que lo crea50, el Centro de Detención con Control Judicial y 
de Seguridad de Detenidos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, tiene como finalidad velar y custodiar a las personas sujetas a la medi-
da cautelar de la detención con control judicial y de aquellas relacionadas con 
delitos considerados de alto impacto51, y dependerá directamente de la Jefatu-
ra General de la Policía de Investigación.

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal se establecen 
las condiciones del Centro de Detención con Control Judicial y Seguridad de 
Detenidos para llevar a cabo la detención con control judicial:

artículo 419. (Lugar de custodia) En el lugar de custodia para el cumpli-
miento de la detención con control judicial a cargo del Ministerio Público 
se contará con vigilancia policiaca, médica y psicológica disponible en 
todo momento para el indiciado, el cual deberá ser considerado como 
no responsable de la comisión de hecho delictivo alguno, debiendo reci-
bir un trato acorde con esa condición y estrictamente respetuoso de sus 
derechos humanos. El director o encargado del lugar de custodia, asume 
la calidad de garante de la seguridad e integridad física y psicológica del 
detenido. Todo servidor público en el lugar de custodia, deberá dirigirse 
siempre al indiciado por su nombre completo, absteniéndose de referirlo 
por seudónimos, apodos o sobrenombres; a su vez se evitará que otros 
detenidos se refieran entre sí de ese modo. El suministro de los servicios de 
alimentación, médico y psicológico que se preste en el lugar de custodia, 
será de calidad y cantidad suficiente para un trato digno a la condición no 
responsable de hecho delictivo alguno del imputado, sin menoscabo de 
las normas de seguridad y orden al interior del mismo. Durante el cum-
plimiento de la detención con control judicial, el imputado no podrá ser 
incomunicado, por tanto podrá ser asistido en todo momento por su de-
fensor legalmente nombrado y en los horarios que al efecto se disponga 
reglamentariamente por sus familiares directos. Para los efectos del párra-
fo anterior, se entiende por familiares directos del detenido: su cónyuge, 
concubina o concubino, ascendientes y descendientes consanguíneos en 
línea recta sin limitación de grado52.

50 Acuerdo A/012/2013 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de octubre de 2013. Dis-
ponible en: http://www.copred.df.gob.mx/work/sites/copred/resources/LocalContent/116/26/Decla-
ratoria_Dia_del_Trato_Igualitario.pdf

51 Se consideran delitos de alto impacto: el homicidio culposo, homicidio doloso, secuestro, extorsión, 
robo con violencia, robo de vehículo, robo a casa habitación y robos a negocios. Fuente: Observa-
torio Nacional Ciudadano. Seguridad, Justicia y Legalidad. Reporte sobre Delitos de Alto Impacto. 
México. Abril 2014. Disponible en: http://mucd.org.mx/recursos/Contenidos/Documentos/documen-
tos/230051301-MensualAbril2014-Dig.pdf y Página Web del Consejo Cívico Disponible en: http://
www.consejocivico.org.mx/evaluacion-gubernamental/delitos-de-alto-impacto/

52 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 419. 
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Conforme a la legislación aplicable del Distrito Federal, la persona que está 
sujeta a una detención con control judicial:
• Deberá ser considerada como no responsable de la comisión del hecho de-

lictivo (a pesar de estar privada de la libertad y vigilada por la policía);
• el director del Centro de Detención será garante de la seguridad e integri-

dad física y psicológica de la persona detenida;
• dicho director del Centro de Detención deberá garantizar los servicios médi-

cos y psicológicos así como una correcta alimentación;
• la persona detenida no puede ser incomunicada y deberá tener acceso en 

todo momento por su defensor legalmente nombrado;
• la persona detenida podrá mantener comunicación con sus familiares directos: 

cónyuge, concubina o concubino, ascendientes y descendientes consanguí-
neos en línea recta sin limitación de grado53.

53 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Artículo 419.
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3. El arraigo en cifras
Para la elaboración de esta investigación se hicieron 75 solicitudes de acceso 
a la información al Poder Judicial Federal, al Poder Ejecutivo Federal, a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, al Gobierno del Distrito Federal, al 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, al Poder Ejecutivo del estado de Nuevo León, al 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León y a la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Nuevo León.

La finalidad de esas solicitudes de información fue constatar la recurrencia del 
uso del arraigo a nivel federal y en los estados de Nuevo León y el Distrito Fede-
ral. A éste último se le requirió información sobre el arraigo y la detención con 
control judicial. Con dichas acciones también se buscó conocer si el arraigo (y la 
detención con control judicial), además de ser una figura violatoria de derechos 
humanos per se, provoca o facilita la afectación a derechos humanos como el 
derecho a la integridad personal. 

La información se requirió desde 2006 al 30 de junio de 2014 para verificar la 
aplicación de esta figura incluso cuando carecía de sustento constitucional en 
el ámbito federal y local. Hacemos énfasis en el año 2006, por la importancia 
que representó contar con cifras a partir de diciembre de ese año debido al 
incremento de la violencia en el país y de las violaciones de derechos humanos 
originadas desde la declaración de guerra al narcotráfico del ex Presidente 
Felipe Calderón Hinojosa. Para facilitar la sistematización y evaluación de la 
información a la luz de la reforma penal, toda la información se solicitó desa-
gregada por año. 

3.1. Disponibilidad de información
La disponibilidad de la información solicitada tuvo en ocasiones como obstá-
culo la carencia de sistematización por parte de las autoridades —tanto a nivel 
federal como estatal— sobre la aplicación de la figura del arraigo. Por ejemplo, 
las autoridades federales informaron sólo cifras relacionadas a arraigos a partir 
del año 2009.

También, se observaron contradicciones entre la información otorgada para 
la elaboración del informe y la solicitada previamente en 2013. Constatamos 
por ejemplo, que las autoridades judiciales y las procuradurías no cuentan con 
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datos sobre en cuántas ocasiones, personas que estuvieron arraigadas fueron 
sentenciadas y condenadas.

Los juzgados federales no proporcionaron información precisa sobre los de-
litos por los que dichos tribunales dictaron los arraigos, ya que en ocasiones 
ocupaban las expresiones “otros” y “no indicado” para informar sobre el tipo 
penal por el cual se ordenó el arraigo.  

Por otro lado, es de resaltar que las comisiones de derechos humanos a quie-
nes se les solicitó información, no contemplan como una violación a los dere-
chos humanos la aplicación de la figura del arraigo. Sorprende esta posición en 
el caso de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, ya que emi-
tió una recomendación en 2011 en la que resolvió que dicha figura carece de 
sustento constitucional y es violatoria de derechos humanos54. En la respuesta 
otorgada refirió: “debido a que no se encuentra ‘dentro del catálogo de viola-
ciones’ el arraigo no se considera una violación a derechos humanos”55. 

Otro obstáculo para acceder a la información fue la falta de nivel de desagrega-
ción de los arraigos federales56. El poder judicial respondió acerca de la impo-
sibilidad de “proporcionar la información solicitada desagregada por entidad 
federativa, respecto a la duración de la medida precautoria, el número de per-
sonas por las que se concedió y por las que consignó, la duración de la medida 
otorgada y los delitos por los que se consignó”57.

54 cdhdf. Recomendación 2/2011. 29 de abril de 2011. Disponible en: http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/
wp-content/uploads/2014/03/reco_1102.pdf. Consultado en octubre de 2014.

55 Solicitud de información folio 3200000064714.
56 Juzgados Primero al Sexto Federales Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comuni-

caciones con Competencia en toda la República.
57 Consejo de la Judicatura Federal. Solicitud de información 00326414 y Acumuladas. 
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3.2. Análisis de los datos obtenidos
A continuación se exponen las cifras obtenidas con relación al arraigo y la de-
tención con control judicial respectivamente, así como las conclusiones que 
derivan de aquellas.

3.2.1. Arraigo a nivel federal 
La pgr informó que un total de 9,761 personas habían sido arraigadas en el 
Centro Federal de Arraigos de 2008 a junio de 2014 (10,768 desde 2006)58. Los 
arraigos correspondieron a delitos “de mayor incidencia delictiva”59: contra la 
salud (3,719 personas); secuestro (2,082 personas); terrorismo, acopio y tráfico 
de armas (1,408 personas); tráfico de menores, personas y órganos (327 per-
sonas); asalto y robo de vehículo (446 personas) y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita (493 personas)60.  

Relacionado con el número de personas arraigadas y de consignaciones se tie-
nen las siguientes cifras:

2008 2009 2010 2011 2012 2013
Enero a 
junio de 

2014
Total

Personas 
arraigadas61 1,210 1,722 1,982 2,385 1,641 626 195 9,761

Personas 
consignadas62 923 1,307 1,467 1,914 869 432 189 7,101

Porcentaje 
de personas 
consignadas

76.2 % 75.9 % 74 % 80.2 % 52.9 % 69 % 96.9 % 72.7 %

Número de personas arraigadas, consignadas y porcentaje de personas consigna-
das a nivel federal de 2008 a junio de 2014. 

Elaboración propia. Fuente: pgr. 

58 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700105513.
59 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700198314.
60 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700105513.
61 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700105513.
62 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700198514.
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Es decir que, alrededor del 72 por ciento de las personas arraigadas llegan a 
ser consignadas. No obstante, es una cifra elevada de consignaciones, ésta se 
debe ver a la luz de la baja cantidad de personas que llegan a obtener una sen-
tencia condenatoria. La pgr informó sobre la inexistencia del dato sobre per-
sonas sentenciadas y en proceso. No obstante, la información de 2008 a 2011 
muestra que sólo el 3.2 por ciento de personas arraigadas en el ámbito federal 
(de un total de 8,595 personas), había obtenido una sentencia condenatoria63.

Relacionado con el número de órdenes de arraigo, se encontraron discrepan-
cia entre las cifras obtenidas de la pgr y del Poder Judicial Federal (a través del 
Consejo de la Judicatura Federal cjf).  Es importante mencionar que la informa-
ción entregada por el cjf sólo está disponible a partir de 2009. 

2009 2010 2011 2012 2013
Enero a 
junio de 
201464

Total

Órdenes 
de arraigo 

solicitadas por 
la pgr65

606 645 708 694 205 94 2,952

Órdenes 
de arraigo 

concedidas 
por el Poder 

Judicial66

3,361 2,722 2,168 2,929 2,323 1,020 14,523

Número de órdenes de arraigo solicitadas por la pgr y concedidas por el Poder 
Judicial Federal de 2009 a junio de 2014. 

Elaboración propia. Fuente: pgr y cjf.

Los datos obtenidos demuestran la falta de controles para el arraigo, ya que no 
es posible que las órdenes de arraigo solicitadas sean menores a las órdenes de 
arraigo concedidas. En tal sentido, se puede concluir que la falta de control sobre 
las órdenes solicitadas viene del Ministerio Público, lo cual es incongruente al 
estar la persona arraigada bajo su vigilancia durante ese periodo.

63 pgr. Oficios sjai/dgaij/11715/2012, sjai/dgaij/09406/2011 y sjai/dgaij/140153/2011. 
64 Cifras de enero a junio de 2014.
65 pgr. Solicitud de información. Folio: 0001700198314.
66 cjf. Solicitud de información. Folio: 00326414 y Acumuladas.
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Los juzgados federales proporcionaron información respecto de los delitos por 
los cuales de decretaron las órdenes de arraigo, en total 29 delitos67:

Delito Total

Contra la salud 7,943

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 3,332

No se indica 1,224

Leyes que prevén delitos en materia de propiedad intelectual 352

Otro 331

En materia de derechos de autor 323

Ley Federal de Armas de Fuegos y Explosivos 223

Leyes que prevén delitos en materia de invenciones y marcas 178

Privación ilegal de la libertad 86

Patrimoniales 73

Contra la seguridad nacional 69

Ambientales 67

Operaciones con recursos de procedencia ilícita 67

Contra la libertad psicosexual 44

Ley General de Población 35

Contra la economía pública 28

Cometidos por servidor público 17

Falsificación 17

Código Fiscal de la Federación 16

En materia de vías de comunicación y de correspondencia 16

Leyes que prevén delitos en materia de intervención y marcas 16

Contra la moral y las buenas costumbres 11

Contra la seguridad pública 9

67 cjf. Solicitud de información. Folio: 00326414 y Acumuladas.
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Delito Total

Contra la seguridad de las personas 8

Leyes que prevén delitos bancarios y financieros 7

Cometidos contra la administración de justicia 6

Contra la vida y la integridad corporal 6

En materia electoral 5

Falsedad 5

Ley Forestal 5

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 4

Total 14,523

Algunos de estos delitos se plantean de manera tan vaga que no es posible 
concluir si tienen relación o no con la delincuencia organizada; por ejemplo, en 
cuanto a los delitos cometidos por servidores públicos (17 órdenes de arraigo), 
no se especifica a qué delitos se hace referencia. Situación similar en los delitos 
contra la economía pública (28 órdenes de arraigo); contra el Código Fiscal de 
la Federación (16 órdenes de arraigo); contra la vida, integridad y seguridad de 
las personas (6 órdenes de arraigo); en materia de derechos de autor, marcas, 
propiedad intelectual (869 órdenes de arraigo) y relacionados con delitos ban-
carios y mercantiles (11 órdenes de arraigo)68. 

Asimismo, se mencionan delitos como: contra la moral y buenas costumbres 
(11 órdenes de arraigo) y delitos forestales y ambientales (72 órdenes de arrai-
go)69 que tampoco permiten establecer una clara relación con los delitos seña-
lados en la lfcdo.  

Sobre el tiempo del arraigo a nivel federal, se encontró un abuso en la figura —si 
tomamos en cuenta que a partir de la reforma al sistema de justicia penal en el 
año 2008, no es posible arraigar por más de 80 días a una persona—. Sin em-
bargo, la pgr informó que se sobrepasó ese término en los años 2008 y 2011. 
Así, en el 2008 se arraigaron a 268 personas por más de 80 días y hasta 90 días 
(de un universo de 1,210 personas arraigadas ese año). Por su parte, en 2011 

68 cjf. Solicitud de información. Folio: 00326414 y Acumuladas. 
69 cjf. Solicitud de información. Folio: 00326414 y Acumuladas. 
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se arraigaron a dos personas por 85 días (de un universo de 2,385 personas).
Constatamos que en una ocasión, se arraigó por tiempo “abierto”70. Igualmen-
te, se pudo comprobar que se arraigaron a 2,098 personas “por otros delitos” 
que la pgr no precisó. Por su parte, el Poder Judicial de la Federación refirió que 
se giraron 1,555 órdenes de arraigo en los que “no se indica” el delito o bien se 
emplea el vocablo “otro”71.

Por lo que respecta a la ampliación del plazo en el arraigo, ni la pgr ni los Juzga-
dos Federales tienen sistematizada la información. Si se cuenta con información 
sobre el número de personas arraigadas durante más de 40 días, esos casos 
forzosamente suponen una ampliación del plazo en el arraigo. 

Es así que en 2008 se arraigaron por más de 40 días a 616 personas de un 
universo de 1,210, es decir, que el plazo para alrededor del 50 por ciento de 
las personas arraigadas se amplió. En 2009 se le aplicó esta figura a 1,187 per-
sonas por más de 40 días, de un universo de 1,772, lo que representa el 67 por 
ciento. 1,444 personas fueron arraigadas por un periodo superior a los 40 días 
en el año 2010, de un universo de 1,982 personas, ello supone el 73 por ciento.

En el año 2011 se tiene registro de 1,591 personas arraigadas por más de 40 
días, de un universo de 2,385 personas, lo que representa el 67 por ciento. 
En 2012 se arraigaron por más de 40 días a 183 personas, del total de 1,641 
arraigados, sólo el once por ciento. Por su parte, en 2013 fueron arraigadas 257 
personas por más de 40 días, del universo de 626, lo que representa el 41 por 
ciento. Finalmente, en septiembre de 2014 se arraigaron a 89 personas por un 
periodo mayor a los 40 días, de un total de 195 personas, lo que representa el 
46 por ciento.

70 pgr. Solicitud de Información. Folio: 0001700105513.  
71 cjf. Solicitud de Información. Folio: 00326414. 
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total

Personas 
arraigadas 

por menos de 
40 días

594 585 538 794 1,458 369 106 4,444

Personas 
arraigadas 

por más de 40 
días

616 1,187 1,444 1,591 183 257 89 5,367

Arraigos 
totales 1,210 1,772 1,982 2,385 1,641 626 195 9,811

Porcentaje 
de personas 
arraigadas 

por más de 40 
días

50% 67% 73% 67% 11% 41% 45% 55%

Personas arraigadas y solicitudes de ampliación de plazo del arraigo.

Elaboración propia. Fuente: pgr.

Del total representado se concluye que el 55 por ciento de las personas (5,367 
casos) fueron arraigadas por más de 40 días, es decir, que forzosamente se soli-
citó y otorgó la ampliación del plazo en la aplicación de esta figura.

Los números anteriores, aunados con la falta de sistematización relacionada 
con las sentencias condenatorias que surgen a partir del arraigo, se puede 
afirmar que no es posible acreditar la efectividad de la figura, ya que no existe 
un parámetro serio de medición. Por lo tanto, la idoneidad de la medida no 
se puede justificar y, derivado de ello, tampoco su necesidad en virtud de los 
nulos elementos de análisis de una medida que restringe el derecho humano 
a la libertad personal.

Si a nuestro análisis previo sumamos las elevadas cantidades de personas 
arraigadas —por lo menos en el ámbito federal—, podemos concluir que se ha 
generado un abuso de la figura, además de falta de control, por lo menos de 
la pgr, autoridad que tiene a su cargo la vigilancia de la persona detenida bajo 
el régimen del arraigo. 

Por otro lado, pese a que la autoridad federal, la pgr, afirma haber efectuado 
los arraigos únicamente en el Centro Nacional de Arraigo, se constató que —por 
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lo menos— en el estado de Baja California se arraigaron personas en cuarteles 
militares y en hoteles72.

3.2.2. El arraigo en el estado de Nuevo León
La Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León (pgjnl) infor-
mó que únicamente contaba con información de la administración en curso, 
a partir del 1° de abril de 2014 y al 31 de julio de 2014. Ésta corresponde a 
un universo de 281 personas arraigadas; en abril 72, en mayo 84, en junio 80 
y en julio 4573; en 23 de los casos, la pgjnl informó haber solicitado el plazo 
de ampliación del arraigo74. Finalmente, del total de personas arraigadas, 278 
fueron consignadas75. Los arraigos tuvieron lugar en la “Casa 1” y “Casa 2” de 
la Agencia Estatal de Investigación76.

Los delitos por los cuales se dictó el arraigo fueron: 
- Homicidio calificado;
- secuestro agravado;
- robo de vehículo con violencia;
- contra la salud;
- equiparable a robo;
- chantaje;
- contra la seguridad de la comunidad77.

Por su parte, el Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León (tsjnl) refirió que se 
cuentan 6,609 órdenes de arraigo concedidas de 2011 a 201478.

El delito por el que más órdenes de arraigo se giraron fue robo (1,587), segui-
do de privación ilegal de la libertad, plagio y secuestro (602), homicidio dolo-
so (558), delitos cometidos contra instituciones oficiales y servidores públicos 
(544), delitos cometidos contra la seguridad de la comunidad (526) y contra la 
salud (509)79.

72 Casos: 25 policías de Tijuana y 4 civiles de Rosarito, Tijuana. Información disponible en: www.cmdpdh.org
73 pgjnl. Solicitud de información. Folio: SI2014-9587-937586.
74 pgjnl. Solicitud de información. Folio:SI2014-9645-640925.
75 pgjnl . Solicitud de información. Folio: SI2014-9588-595969.
76 pgjnl. Solicitud de información. Folio:SI2014-9587-937586.
77 pgjnl. Solicitud de información. Folio:SI2014-9587-937586.
78 tsjnl. Solicitud de información. Folio:137-14.
79 tsjnl. Solicitud de información. Folio:137-14.
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Delito
Total  de 

órdenes de 
arraigo

Robo 1,587

Privación Ilegal de la de libertad, plagio y secuestro 602

Homicidio doloso 558

Delitos cometidos contra instituciones oficiales y servidores públicos 544

Delitos cometidos contra la seguridad de la comunidad 526

Contra la salud 509

Delincuencia organizada 449

Violación 170

Delitos cometidos en la administración y procuración de justicia 163

Cohecho 148

Corrupción de menores 112

Chantaje 110

Abuso de autoridad 44

Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 35

Lesiones dolosas 31

Homicidio culposo 28

Falsificación y uso de documentos en general 24

Violencia familiar 24

Operaciones con recursos de procedencia ilícita 22

Agrupación delictuosa 21

Obstrucción de la vía pública 18

Evasión de presos 17

Atentados al pudor 14

Fraude 13

Pornografía infantil 12
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Delito
Total  de 

órdenes de 
arraigo

Falsificación de títulos al portador y documentos de crédito público 11

Falsificación y uso de sellos, llaves, cuños o troqueles y marcas 11

Cateo 10

Delitos Cometidos en la custodia de documentos 9

Daños en propiedad ajena doloso 9

Delitos contra instituciones oficiales y servicio públicos 9

Robo en el campo 8

Desobediencia resistencia de los particulares 6

Trata de personas 6

Ejercicio abusivo de funciones 3

Homicidio preterintencional 3

Uso de documento falso 3

Allanamiento de morada 2

Lesiones culposas 2

Auxilio 2

Desorden público 2

Feminicidio 2

Coalición 1

Peculado 1

Asalto 1

Parricidio 1

Administración fraudulenta 1

Encubrimiento 1

Delitos cometidos contra la seguridad en un centro de detención 1

Desaparición forzada de personas 1
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Delito
Total  de 

órdenes de 
arraigo

Equiparable a delitos cometidos en la administración y procuración de 
justicia 1

Arraigo 475

El que resulte 246

Número de arraigos por delito de 2011  a 2014.

Elaboración propia. Fuente: tsjnl80.

Si bien, desde 2010 sólo la Federación era competente para perseguir delitos 
relacionados con la delincuencia organizada, de 2011 a 2014 el tsjnl giró 318 
órdenes de arraigo comprendidas en el rubro de “delincuencia organizada” y 
502 por privación de la libertad, plagio y secuestro81. 

Al igual que en el ámbito federal, en el estado de Nuevo León se tienen órde-
nes de arraigo por delitos no especificados. De la información entregada por 
el tsjdf se desprenden las expresiones “arraigo” y “el que resulte”, sin que se 
especifique un tipo penal, entrega un total de 721 órdenes de arraigo indeter-
minadas82.

Sobre el plazo del arraigo en el estado de Nuevo León, hay que recordar que 
el Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León establece que 
el arraigo no podrá exceder de “treinta días, prorrogables por igual término a 
petición del Ministerio Público”83.

Del número de arraigos concedidos, por lo menos en 269 se debió de haber 
solicitado una ampliación de plazo, ya que éstos exceden de los 40 días.

No obstante que se tiene claro un plazo del que no podrá exceder el arraigo, 
en el estado se tienen cifras alarmantes de abuso de la figura. Del 2007 al 2014 
se arraigaron a un total de 39 personas por más de 90 días y hasta 1,280 días84. 
Sólo en lo que va de enero a agosto de 2014, se arraigaron a 6 personas con 
plazos de 118 a 275 días85. Es por ello que afirmamos, por un lado, la falta de 
control sobre la figura del arraigo y por el otro, la arbitrariedad en su uso.
80 tsjnl. Solicitud de información. Folio: 137-14.
81 tsjnl. Solicitud de información. Folio: 137-14.
82 tsjnl. Solicitud de información. Folio: 137-14.
83 Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León. Artículo 139.
84 tsjnl. Solicitud de información. Folio: 137-14.
85 tsjnl. Solicitud de información. Folio: 137-14.
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3.2.3. El arraigo y la detención con control judicial en el 
Distrito Federal

Como ya se mencionó, en el Distrito Federal, el arraigo fue sustituido86 por la 
detención con control judicial, con la entrada en vigor del cppdf87. Por lo ante-
rior, en las cifras que se presentan nos referiremos de 2008 a octubre de 2013 
al arraigo y, a partir de esa fecha, a la detención con control judicial.

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (pgjdf) informó que 
de 2008 a octubre de 2013 se habían arraigado a 1,699 personas en el cuarto 
piso del Instituto de Formación Profesional de la pgjdf. A partir del 22 de oc-
tubre de 2013 hasta junio de 2014 se tenía el registro de 4 personas detenidas 
con control judicial en el Centro de Detención con Control Judicial y de Segu-
ridad de Detenidos de la pgjdf.

Las cifras de personas arraigadas por la pgjdf son contradictorias con las cifras 
sobre órdenes de arraigo que informó el Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito Federal (tsjdf). Éste último indicó que únicamente cuenta con información 
de 2011 hasta junio de 2014 (fecha en que se solicitó), y reporta que en total se 
dictaron 1,033 órdenes de arraigo.

86 El arraigo anterior a la entrada del Código se regulaba en el artículo 270 Bis.- Cuando con motivo de 
una averiguación previa el Ministerio Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en 
cuenta las características del hecho imputado y las circunstancias personales de aquél, recurrirá al ór-
gano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, para que éste, oyendo al indiciado, resuelva el 
arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se 
prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la averiguación 
de que se trate, pero no excederá de treinta días, prorrogables por otros treinta días, a solicitud del 
Ministerio Público. 

El Juez resolverá, escuchando al Ministerio Público y al arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento 
del arraigo. 

87 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral el 22 de julio de 2013. Decreto de incorporación al Ordenamiento Jurídico del Distrito Federal 
de 20 de agosto de 2014. 
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014*

Total de 
arraigo/

detención 
con control 

judicial

Personas 
arraigadas 93 354 527 300 301 124 4 1,703

Órdenes 
de arraigo 
dictadas

396 465 170 2 1,033

Número de personas arraigadas y detenidas con control judicial de 2008 a junio de 
2014, en comparación con las órdenes de arraigo y detención con control judicial 
de 2011 a junio de 2014. 
*22 de octubre de 2013 a junio de 2014.

Elaboración propia. Fuente: pgjdf y tsjdf. 

La tabla anterior muestra una evidente contradicción en los años 2011, 2012 y 
2013, ya que no es explicable que existan más órdenes de arraigo que perso-
nas arraigadas. Por lo que, nuevamente, se puede concluir la falta de control 
por parte del Ministerio Público y del Poder Judicial del Distrito Federal sobre 
las personas sometidas a arraigo.

En el Distrito Federal se ha concedido el arraigo por un total de 47 delitos, los 
más frecuentes son homicidio (131 órdenes de arraigo), secuestro (109 órde-
nes de arraigo), robo en lugar habitado o destinado a habitación (74 órdenes), 
violencia familiar (64 órdenes), delincuencia organizada (57 órdenes), secuestro 
exprés (56 órdenes)88.

Delito Total

Homicidio 131

Secuestro 109

Robo en lugar  habitado o destinado a habitación 74

Violencia familiar 64

Delincuencia organizada 57

Secuestro exprés 56

Asociación delictuosa 52

88 tsjdf. Solicitud de información. Folio: 105314.
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Delito Total

Asociación delictuosa 52

Encubrimiento por receptación 48

Robo de vehículos o auto-partes 47

Robo 44

Robo en vehículo particular o transporte público 38

Extorsión 32

Robo contra transeúnte 20

Privación de la libertad personal 18

Feminicidio 15

Secuestro cometido por personal de seguridad pública o privada 14

Secuestro con privación de la vida 14

Robo en lugar cerrado 14

Trata de personas 12

Portación de objetos aptos para agredir 11

Robo en oficina bancaria, recaudadora, valores o que custodien o trans-
porten valores 9

Encubrimiento por receptación sin conocimiento 9

Secuestro en domicilio particular, lugar de trabajo o en vehículo 7

Uso indebido de un documento falso o verdadero 7

05 Delito Federal. Delitos contra la salud en su modalidad de narcomenu-
deo 7

Pornografía infantil 6

Secuestro mediante actuación en grupo 6

Operaciones con recursos de procedencia ilícita 6

Secuestro a menores de edad, o mayores de sesenta años, o personas 
que por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad física o 
mental

6

Sustracción de menores de doce años 6
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Delito Total

Lesiones 5

Tortura 5

Falsificación y alteración de documentos públicos o privados 5

Cohecho 5

Corrupción de menores 3

Fraude 3

Robo sobre huéspedes, clientes o usuarios 3

Violación equiparada 3

Extracción ilícita del suelo o cubierta vegetal por un volumen igual o ma-
yor a dos metros cúbicos 2

Acceso ilegal a los equipos electromagnéticos de las instituciones o em-
presas emisoras de tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y 
servicios o para disposición de efectivo

2

Fraude por expedición de cheques no pagaderos 1

Adquisición, utilización o posesión de equipos electromagnéticos para 
sustraer información contenida en la cinta o banda magnética de tarjetas, 
títulos o documentos

1

Adquisición, utilización, posesión o detentación de tarjetas, títulos o do-
cumentos para el pago de bienes y servicios sin consentimiento de quien 
este facultado para ello

1

Fraude equiparado 1

Trata de personas sobre menores o de persona que no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho o de persona que no tenga 
capacidad de resistir la conducta

1

Fraude cometido por intermediarios en operaciones sobre inmuebles o 
gravámenes reales 1

Número de arraigos por delito de 2011 a 2013.

Elaboración propia. Fuente: tsjdf89.

89 tsjdf. Solicitud de información. Folio: 105314.
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4. La incompatibilidad de la 
figura del arraigo desde el 
derecho de los derechos 
humanos
En este capítulo referiremos los criterios de mecanismos internacionales de 
protección de derechos humanos relacionados con las restricciones válidas a 
éstos, con el objeto de verificar si al aplicarlos se puede determinar que la fi-
gura del arraigo —conforme al derecho aplicable— es una restricción válida del 
derecho a la libertad personal. 

Para analizar la incompatibilidad del arraigo y la detención con control judicial 
con los derechos humanos, debemos acudir, entre otros, a los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn).

La scjn ha señalado que las autoridades del país en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de aplicar las normas correspondientes haciendo 
la interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más 
amplia90. Para conseguir lo anterior, las autoridades del país deberán aplicar al 
siguiente parámetro juridico:

a) Todos los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que México sea parte.

b) La jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación y de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte idh)91, aplicando aquella que ofrezca 
mayor protección a la persona. 

c) Los criterios interpretativos de los mecanismos convencionales y no conven-
cionales, creados para supervisar el cumplimiento de los Estados de sus obli-
gaciones en materia de derechos humanos.

d) La legislación secundaria y otras normas jurídicas relevantes.

90 scjn. Registro No. 160 480. Sistema de control constitucional en el orden jurídico mexicano. Localiza-
ción: [TA]; 10a. Época; Pleno; s.j.f. y su Gaceta; Libro iii, Diciembre de 2011, Tomo 1; Pág. 557. 

91 Reconocimiento por parte de México de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, según la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de 
Costa Rica Publicación dof Promulgación: 25 febrero 1999.
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En tal sentido, nos referiremos en un inicio a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (cadh)92 y a los criterios de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte idh) en materia de libertad personal y las restricciones 
válidas a ésta.  

La cadh reconoce que “[n]adie puede ser privado de su libertad física, salvo 
por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”93. La 
cadh, reconoce expresamente la prohibición de la detención y encarcelamien-
to arbitrarios94, así como el derecho de toda persona detenida a ser informa-
da sobre las razones de su detención95, ser llevada sin demora ante autoridad 
competente y ser juzgada dentro de un plazo razonable96.  

En interpretación de ello, la Corte idh ha considerado que la regla general es la 
libertad y la limitación o restricción es siempre la excepción97. Además, ha es-
tablecido que para una medida privativa de la libertad no sea arbitraria deberá 
cumplir ciertos requisitos que a continuación se desarrollarán: 

a) Cumplir con el principio de legalidad. Quiere decir que cualquier privación 
de la libertad únicamente procederá en los casos y bajo los términos expre-
samente determinados por la Constitución y por las leyes aplicables98. En 
interpretación a ello, la Corte idh ha manifestado que: 

[S]egún el primero de tales supuestos normativos [artículo 7.2 de la Con-
vención] nadie puede verse privado de la libertad sino por las causas, casos 
o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero 
además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente defini-
dos en la misma (aspecto formal). En el segundo supuesto [artículo 7.3 de 
la Convención], se está en presencia de una condición según la cual nadie 

92 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Publicación dof Promulgación: 7 mayo 1981.
93 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Articulo 7.2. 
94 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 7.3. 
95 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 7.4.
96 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 7.5.
97 Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 

vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279. Párr. 309.
98 Corte idh. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-

cia de 23 de noviembre de 2010 Serie C No. 218. Párr. 166. Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros 
(dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Párrs. 245 y 310, 311 y 312. 
Corte idh. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170. Párr. 93. Corte idh. Caso 
Yvon Neptune vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 
180. Párr. 98. Corte idh. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111. Párr. 129. 
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puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos 
que —aun calificados de legales— puedan reputarse como incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre 
otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad99.

Además, la cadh se refiere a la validez de las restricciones aplicadas a los de-
rechos e impone una condición adicional para que las restricciones sean legí-
timas; establece que “no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se 
dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas”100. Esas expresiones están relacionadas con la finalidad de la me-
dida y establecen “un control por desviación de poder”101. 

El concepto de interés general se encuentra comprendido en el artículo 30 de 
la cadh, que a su vez, reconoce la existencia de limitaciones a los derechos. La 
Corte idh ha señalado que: 

[E]l requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de inte-
rés general, significa que deben haber sido adoptadas en función del ‘bien 
común’ ([artículo 32.2 de la Convención]), concepto que ha de interpretar-
se como elemento integrante del orden público del Estado democrático, 
cuyo fin principal es ‘la protección de los derechos esenciales del hombre 
y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y mate-
rialmente y alcanzar la felicidad’ (Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, Considerandos, párr. 1).

Asimismo, [el] Tribunal ha señalado que los conceptos de “orden público” 
o el “bien común”, derivados del interés general, en cuanto se invoquen 
como fundamento de limitaciones a los derechos humanos, deben ser ob-
jeto de una interpretación estrictamente ceñida a las “justas exigencias” 
de “una sociedad democrática” que tenga en cuenta el equilibrio entre los 
distintos intereses en juego y la necesidad de preservar el objeto y fin de 
la Convención.

Es decir, que no se podrá alegar el orden público o el bien común para restrin-
gir u omitir el cumplimiento de los derechos establecidos en la cadh cuando 
esas limitaciones rompen con su objeto. 

99 Corte idh. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 
137. Párr. 105. 

100 Corte idh. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva oc-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6. Párr. 17. 

101 Corte idh. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva oc-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6. Párr. 18. 
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Por otro lado, para ser acorde con el principio de legalidad, la medida debe 
estar precisada con términos claros, estrictos y unívocos, que no exista lugar a 
dudas de las conductas que en la medida privativa de libertad se expresan. Así, 
el principio de legalidad según la Corte idh implica:

[U]na clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y 
permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas 
sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en la formulación 
de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la au-
toridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la res-
ponsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan 
severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad102. 

b) Que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma 
que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal 
restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida103. 

Podemos hablar de proporcionalidad, que implica el análisis de la finalidad de 
la medida, idoneidad y necesidad; y, por otro lado, de la proporcionalidad en 
sentido estricto, que refiere a la jerarquía de derechos y bienes jurídicos prote-
gidos con éstos. 

c) Que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sean com-
patibles con la cadh104, es decir, que no trasgredan los principios estableci-
dos en la Convención y que se instauren conforme a los requisitos que de 
ella emanan. La privación de la libertad debe configurarse como una medida 
cautelar y no punitiva, sus fines deben ser razonablemente relacionados con 

102 Corte idh. Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie 
C No. 177. Párr. 63. 

103 Corte idh. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Párr. 166. Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, 
miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Párrs. 245 y 310, 311 y 312. Corte idh. 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Párr. 93. Corte idh. Caso Yvon Neptune vs. Haití. 
Párr. 98. Corte idh. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Párr. 129.

104 Corte idh. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Párr. 166. Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, 
miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Párrs. 245 y 310, 311 y 312. Corte idh. 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Párr. 93. Corte idh. Caso Yvon Neptune vs. Haití. 
Párr. 98. Corte idh. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Párr. 129.
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el proceso penal en curso. Es decir, el Estado debe argumentar el fin que se 
busca en el caso concreto. No puede convertirse en una pena anticipada ni 
basarse en fines preventivos-generales o preventivo-especiales atribuibles a 
la pena105. 

Es importante mencionar que en el caso Norín Catrimán y otros vs. Chile, la 
Corte idh consideró que el argumento para dictar una medida cautelar priva-
tiva de la libertad motivada “por estimarse peligrosa para la seguridad de la 
sociedad”, es abierto y podría no estar relacionada con finalidades acordes con 
la Convención106.

d) Que las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perse-
guido. En el caso de la privación de la libertad, previa a la obtención de una 
sentencia, deberá ser la medida menos gravosa para evitar un daño a un bien 
jurídico protegido de mayor jerarquía, o bien el peligro de sustracción de la 
justicia107.

e) Que las medidas sean necesarias, es decir, absolutamente indispensables 
para conseguir el fin deseado, que no se afecte desproporcionalmente la 
libertad personal108 y que no exista una medida menos gravosa respecto al 
derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idonei-
dad para alcanzar el objetivo propuesto109. 

f) Que las medidas sean proporcionales en sentido estricto, de tal forma que el 
sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exage-
rado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restric-
ción y el cumplimiento de la finalidad perseguida110.

105 Corte idh Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
vs. Chile. Párr. 311. 

106 Corte idh Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
vs. Chile. Párrs. 321 y 322. 

107 Corte idh. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Párr. 166. Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, 
miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Párrs. 245 y 310, 311 y 312. Corte idh. 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Párr. 93. Corte idh. Caso Yvon Neptune vs. Haití. 
Párr. 98. Corte idh. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Párr. 129.

108 cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. oea/Ser.l/v/ii. Doc. 46/13. 30 de di-
ciembre 2013. Párr. 21.

109 Corte idh. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Párr. 166. Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, 
miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Párrs. 245 y 310, 311 y 312. Corte idh. 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Párr. 93. Corte idh. Caso Yvon Neptune vs. Haití. 
Párr. 98. Corte idh. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Párr. 129.

110 Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
vs. Chile. Párr. 312.
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g) La razonabilidad de la medida, que se calcula en torno a la duración de ésta. 
Para acreditar su razonabilidad, se debe contemplar que el plazo no sea exa-
gerado y exceda los límites de lo sensato. Además, la duración de la medida 
no se puede determinar de manera abstracta111.

h) Que la medida sea excepcional112. La cidh ha considerado que de todas las 
garantías judiciales propias del ámbito penal, la más elemental es quizás la 
presunción de inocencia113; ello ha llevado “a imponer como regla general, 
que toda persona sometida a proceso penal debe ser juzgada en libertad 
y que es sólo por vía de excepción que se puede privar al procesado de la 
libertad (principio de excepcionalidad)114.  

Relacionado con las medidas cautelares, la Corte idh especifica que “el Estado 
no debe detener para luego investigar, por el contrario, sólo está autorizado a 
privar de la libertad a una persona cuando alcance el conocimiento suficiente 
para poder llevarla a juicio”115. 

Lo anterior supone que deben de existir mínimamente elementos que permi-
tan vincular a la persona con el hecho punible investigado, de lo contrario será 
fundamental asegurar los fines del proceso y, por lo tanto, no habrá necesidad 
de aplicar una medida cautelar privativa de libertad. Para la Corte, la sospecha 
de la comisión de un acto ilícito tiene que estar fundada en hechos específicos, 
no en meras conjeturas o intuiciones abstractas116.

Por otro lado, la Corte idh establece la necesidad de revisar periodicamente 
la medida cautelar privativa de la libertad, que en todo momento “debe estar 
fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo 
eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia”117.

111 Corte idh. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 206, párr. 119. cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. 
Párrs. 165 y 166. 

112 Corte idh. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Párrs. 166 y 167.
113 cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. Párr. 131.
114 cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. Párr. 132. 
115 Corte idh. Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 

vs. Chile. Párr. 311. 
116 Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. 

Párr. 311.
117 Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. 

Párr. 311.
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En ese mismo sentido, la Primera Sala de la scjn ha considerado que para de-
terminar si una medida que restringe un derecho humano como la libertad per-
sonal es constitucional, se le debe aplicar el test de proporcionalidad, lo que 
implica que se satisfagan los siguientes elementos118:

a) Fin legítimo: “[C]onsiste en determinar si la interferencia al derecho funda-
mental que se restringe, persigue un fin constitucionalmente legítimo y si esa 
medida aflictiva, restrictiva o limitativa, es idónea para la finalidad buscada”119.

b) Idoneidad: “[U]na ley o una sentencia, etcétera, que limita un derecho o un 
bien constitucional de considerable importancia para satisfacer otro, debe 
ser idónea para obtener esa finalidad y necesaria, o sea, no debe ocurrir que 
la misma finalidad pudiera alcanzarse con un costo menor”120.

c) Necesidad: Es el “parámetro que lleva a establecer si la medida cuestionada, 
dentro de las alternativas fácticas posibles, es la menos gravosa o restrictiva 
hacia el principio o derecho fundamental afectado por la intervención (inter-
vención mínima)”121. 

d) Proporcionalidad en estricto sentido: Ante lo cual “debe quedar acreditado 
que la medida es cualitativamente de mayor beneficio o igual al perjuicio 
que se ocasiona al derecho fundamental”122.

A continuación, analizaremos si la figura del arraigo y la detención con control 
judicial son medidas privativas de la libertad válidas de conformidad con las 
normas relativas a los derechos humanos, y en concreto con los requisitos ya 
analizados que han sido formulados por la Corte idh y la scjn.

118 scjn. Registro No. 2 004 712. Intensidad del análisis de constitucionalidad y uso del principio de pro-
porcionalidad. Su aplicación en relación con los derechos humanos. Localización: [ta]; 10a. Época; 
1a. Sala; s.j.f. y su Gaceta; Libro xxv, Octubre de 2013, Tomo 2; Pág. 1052. 

119 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. El artículo 163 bis del código penal para el distrito 
federal que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de 
proporcionalidad en materia penal). Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro ii, 
Noviembre de 2011, Tomo 1; Pág. 209.

120 scjn. Registro No. 2 007 342. Proporcionalidad de las penas. sus diferencias con el test de proporcio-
nalidad en derechos fundamentales. Localización: [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta s.j.f.; Libro 10, 
Septiembre de 2014, Tomo i; Pág. 590.

121 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. El artículo 163 bis del Código Penal para el distrito 
federal que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de 
proporcionalidad en materia penal). Localización: [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; s.j.f. y su Gaceta; Libro ii, 
Noviembre de 2011, Tomo 1; Pág. 209. 

122 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. el artículo 163 bis del código penal para el distrito fede-
ral que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de propor-
cionalidad en materia penal). 
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4.1. Legalidad de la medida
Recapitulando lo mencionado anteriormente, se debe analizar si la privación de 
la libertad que constituye el arraigo, cumple con el aspecto material que exige 
la cadh. En tal sentido, la medida del arraigo está regulada a nivel federal en la 
Constitución. Por su parte, indebidamente, el estado de Nuevo León recupera en 
su legislación local la figura; y el Distrito Federal, establece una medida cautelar 
similar nombrada detención con control judicial, que prevé plazos de detención 
más acotados con relación al arraigo123. 

El aspecto formal del arraigo debe de analizarse en función de si la restricción a 
la libertad personal que supone —aún calificada de legal— es compatible con los 
derechos humanos. De conformidad con la jurisprudencia de la Corte idh se debe 
verificar que la medida no sea irrazonable, imprevisible o falta de proporcionali-
dad124. 

La Corte idh en la Opinión Consultiva “[l]a Expresión "Leyes" en el Artículo 30 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos” ha establecido que las 
restricciones previstas en ley no pueden transgredir derechos humanos fun-
damentales de manera legítima por el poder público, de tal manera que las 
restricciones aún hechas aparentemente con un carácter democrático sean ar-
bitrarias125.

Así, la Corte idh ha establecido que el procedimiento legislativo “no impide en 
todos los casos que una ley […] llegue a ser violatoria de los derechos huma-
nos, posibilidad que reclama la necesidad de algún régimen de control poste-
rior”126, de lo contrario es un ejercicio arbitrario del poder.

Además de lo anterior, se debe particularizar el análisis sobre legalidad la cla-
ridad con la que está prevista la figura. Ésta no debe dejar lugar a dudas so-
bre las conductas que serán objeto del arraigo. No obstante, la ambigüedad 
en la formulación de la procedencia del arraigo ha tenido como consecuencia 
una alta cantidad de personas arraigadas por las que se desconoce el moti-
vo del arraigo e incluso el tiempo de duración de la medida, lo que además 
constata que se trata de una norma penal abierta.

123 Véase apartado 2.1. “Legislación Federal”. 
124 Corte idh. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Párr. 105. 
125 Corte idh. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Párr. 22. 
126 Corte idh. La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Párr. 22. 
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Lo anterior, se debe a que no se ha desarrollado legislativamente la norma ge-
neral  contenida en la Constitución, así como por la falta de controles internos 
y externos. 

Además, en virtud de lo laxo de la definición de delincuencia organizada, su-
puesto por el que procede el arraigo, no se ajusta a la Convención Internacional 
sobre el Crimen Organizado127. 

El Subcomité para la Prevención del la Tortura (spt), en su informe sobre su visita 
a México consideró que la definición de delincuencia organizada es “laxa y no 
se ajusta a la Convención Internacional sobre el Crimen Organizado”128. Dicha 
Convención129 define a la delincuencia organizada de la siguiente manera:

a) Por grupo delictivo organizado se entenderá un grupo estructurado de tres 
o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertada-
mente con el propósito de cometer uno o más delitos graves, delitos tipifi-
cados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material. 

b) Por delito grave se entenderá la conducta que constituya una falta punible 
con una privación de libertad máxima de, al menos, cuatro años o con una 
pena más grave.

c) Por grupo estructurado se entenderá una asociación no formada fortuitamen-
te para la comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente se 
haya asignado a sus miembros funciones formalmente definidas ni haya con-
tinuidad con la condición de miembro o exista una estructura desarrollada.

d) Por "bienes” se entenderán los activos de cualquier tipo, corporales o in-
corporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles; y los documentos 
o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre 
éstos.

127 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Informe sobre la visita a México del 27 de agosto al 12 de septiembre. cat/op/mex/1. Párr. 215. 

128 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Informe sobre la visita a México del 27 de agosto al 12 de septiembre. cat/op/mex/1. Párr. 137 y 215.

129 Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de 
Palermo). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2003. 
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e) Por “producto del delito” se entenderán los bienes de cualquier índole de-
rivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito. 
[negritas fuera del texto original, el énfasis es propio]130.

Por otro lado, para acreditar la legalidad de la medida se debe analizar si la 
finalidad de ésta se encuentra relacionada con la protección de los derechos 
humanos, es decir, se debe realizar un examen de necesidad y de idoneidad131.

Por lo que se refiere a la legalidad en el ámbito local, en abril del 2014 la scjn 
se pronunció por la inconstitucionalidad de la medida132. La resolución de la 
Primera Sala133  indica la procedencia del arraigo única y exclusivamente para 
delitos de delincuencia organizada, que son competencia exclusiva de la fede-
ración. Como argumento, la scjn subrayó que en la misma reforma se modificó 
la fracción xxi del artículo 73, en la que establece como competencia exclusiva 
de la Federación el legislar en materia de delincuencia organizada, quedando 
la facultad accesoria del arraigo como exclusiva de las autoridades federales. 

La scjn indicó que si bien el artículo décimo primero transitorio de la reforma, 
modifica temporalmente el alcance del arraigo hasta la entrada en vigor del sis-
tema penal acusatorio federal —posibilitando la emisión de órdenes de arraigo 
en casos distintos a los de delincuencia organizada—, “sin embargo, este artícu-
lo décimo primero transitorio en ningún momento modifica la competencia fe-
deral para emitir una orden de arraigo, ni permite que los ministerios públicos 
o jueces locales emitan estas órdenes”134.

Así, la scjn concluyó que “una orden de arraigo emitida por un Juez local, solici-
tada por un Ministerio Público del fuero común, para el éxito de la investigación 
de un delito también local, no puede ser considerada constitucional, ya que 
ni el Juez es autoridad competente para emitirla, ni el Ministerio Público para 
solicitarla”135.

130 Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de 
Palermo) Artículo 2. 

131 Véase apartado 4.2 “Idoneidad de la medida” y 4.3 “La necesidad,  proporcionalidad y razonabilidad de 
la medida”. 

132 Lo cual, si bien es un avance para la protección de los derechos humanos, consideramos insuficiente ya 
que la scjn no realizó un examen de convencionalidad de la figura del arraigo federal en su conjunto, 
que si bien puede ser constitucional, adolece del análisis de convencionalidad.

133 scjn. Registro No. 2 006 800 Arraigo local. La medida emitida por el Juez es inconstitucional. Localización: 
[ta]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta s.j.f.; Libro 7, Junio de 2014, Tomo i; Pág. 442. 

134 scjn. Registro No. 2 006 800 Arraigo local. La medida emitida por el Juez es inconstitucional. Localización: 
[ta]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta s.j.f.; Libro 7, Junio de 2014, Tomo i; Pág. 442. 

135 scjn. Registro No. 2 006 800 Arraigo local. La medida emitida por el Juez es inconstitucional.
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De lo anterior podemos desprender que la medida del arraigo incumple con la 
cuestión de legalidad, tanto a nivel federal como a nivel local.

Por otro lado, cabe hacer referencia al arraigo a nivel local en el estado de Nue-
vo León, en donde, además, se plantea la posibilidad del arraigo a testigos, el 
cual es contrario al artículo 7.4 de la cadh que reconoce el derecho de toda 
persona detenida a “ser informada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella”. En el caso de los testi-
gos no existe un cargo contra la persona, ni siquiera existe una formulación de 
una acusación administrativa como una orden de apremio, por lo que la deten-
ción constituye una detención arbitraria.  

4.2. Idoneidad de la Medida
La exposición de motivos de la reforma constitucional del sistema de justicia 
penal en la que se incorpora la medida del arraigo, refiere que la figura tiene 
por objeto el combate a la delincuencia organizada, dado la “complejidad 
que requiere dicho tema por el daño que causa a la sociedad”136. La exposi-
ción de motivos refiere que el arraigo:

[E]s de suma utilidad cuando se aplica a sujetos que viven en la clandestini-
dad o no residen en el lugar de la investigación, pero sobremanera cuando 
pertenecen a complejas estructuras delictivas que fácilmente pueden bur-
lar los controles del movimiento migratorio o exista una duda razonable 
de que en libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos 
y medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la orden 
de aprehensión, por la complejidad de la investigación o la necesidad de 
esperar la recepción de pruebas por cooperación internacional137. 

Entonces, la idoneidad del arraigo se debe medir en cuanto a que limitar el 
derecho a la libertad personal debe traer aparejada la satisfacción de otro 
bien constitucional o derecho y debe ser idóneo para satisfacer la finalidad 
que busca alcanzarse. Esa finalidad consiste en que la persona no se sustraiga 
de la acción de la justicia y que no afectarán a las autoriades o a los medios de 
prueba138.  
136 Cámara de Diputados. Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proce-

so legislativo). México, junio 2008. Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archi-
vo/sad-07-08.pdf

137 Cámara de Diputados. Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proce-
so legislativo). México, junio 2008.

138 Cámara de Diputados. Reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública (proce-
so legislativo). México, junio 2008.
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El arraigo constituye una privación de la libertad, previa a una sentencia e inclu-
so, previa a un proceso penal. Para acreditar el criterio de idoneidad, la medida 
impuesta debería ser la menos gravosa para evitar un daño a un derecho de 
mayor jerarquía, en este caso a la libertad personal. El arraigo se impone previo 
a una imputación formal de presunta responsabilidad, por lo que no es posible 
acreditar la pertinencia de la medida en virtud de que deberá prevalecer el 
principio de presunción de inocencia, pilar del sistema penal acusatorio. 

Es así que no es válido justificar la detención para perfeccionar una investi-
gación. El Estado mexicano debe contar con medidas menos invasivas para 
la investigación de los delitos, incluso cuando son cometidos por el crimen 
organizado. 

4.3. La necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad de la medida
En este apartado analizaremos la necesidad, proporcionalidad en estricto sen-
tido, y la razonabilidad de la medida del arraigo debido a su íntima relación, 
ya que se debe establecer si la medida es “la menos gravosa o restrictiva”139 
y así se cumple con el requisito de “intervención mínima”140, si ésta es absolu-
tamente indispensable para cumplir la finalidad que se plantea141. Además, se 
debe acreditar que tiene un mayor beneficio que el perjuicio, así como que el 
sacrificio del derecho restringido no resulte exagerado, entre otros en cuanto 
a la duración142. Se debe, además, analizar el criterio para imponer el plazo del 
arraigo, si éste resulta razonable en cuanto a tiempo y justificación objetiva. 

139 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. El artículo 163 bis del código penal para el Distrito 
Federal que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de 
proporcionalidad en materia penal). Localización: [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro ii, 
noviembre de 2011, Tomo 1; Pág. 209.

140 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. El artículo 163 bis del código penal para el Distrito 
Federal que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de 
proporcionalidad en materia penal). Localización: [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro ii, 
noviembre de 2011, Tomo 1; Pág. 209.

141 cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. Párr. 21.
142 scjn. Registro No. 160 643. Secuestro express. El artículo 163 bis del código penal para el distrito 

federal que lo sanciona, no trasgrede la garantía de proporcionalidad en materia penal (test de 
proporcionalidad en materia penal). Localización: [ta]; 10a. Época; 1a. Sala; s.j.f. y su Gaceta; Libro ii, 
noviembre de 2011, Tomo 1; Pág. 209.
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El arraigo no se justifica como una medida menos gravosa, tan es así que se 
plantea únicamente como una medida de carácter excepcional y cómo herra-
mienta de investigación en casos de delincuencia organizada. No obstante, se 
debe recuperar el argumento de que el concepto de delincuencia organizada 
es de tal manera abierto, que se deja al arbitrio de las autoridades ministeriales 
que solicitan el arraigo la calificación por ese delito. 

El Estado mexicano debe limitar las medidas privativas de la libertad para ofre-
cer alternativas menos gravosas para las personas, reducir la aplicación de las 
diferentes formas de detención y racionalizarlas para que sean la excepción y 
no la regla, teniendo en cuenta sus obligaciones en materia de derechos huma-
nos143. Ante ello, con mucha más razón se deberían buscar medidas alternativas 
al arraigo. No se puede argumentar que el arraigo cumple con un criterio de 
necesidad en cuanto que no se han explorado a profundidad otras alternativas. 

Por otro lado, los criterios para solicitar y ordenar el arraigo y el término de éste 
(40 días prorrogables a 80) no resulta razonable. La temporalidad prevista en la 
Constitución por la cual se puede ordenar el arraigo resulta excesiva. Incluso la 
scjn, al revisar la figura del arraigo en el estado de Chihuahua, estableció que 
“en toda actuación de la autoridad que tenga como consecuencia la privación 
de la libertad personal, se prevén plazos breves, señalados inclusive en horas, 
para que el gobernado sea puesto a disposición inmediata del Juez de la cau-
sa y éste determine su situación jurídica”144. Con la reforma constitucional que 
incorporó la figura del arraigo en su texto, aquel criterio de la scjn, que era 
compatible con las obligaciones internacionales del Estado México, fue com-
pletamente ignorado. 

Además de lo anterior, en un análisis de proporcionalidad en estricto sentido de 
la figura del arraigo, podemos concluir que rompe con el requisito de interven-
ción mínima, ya que no sólo le corresponde al sacrificio del derecho restringido 
que es la libertad personal, sino que además ha sido factor para la vulneración 
de otros derechos como la integridad personal145, tal como se puede apreciar 
en el apartado siguiente.

143 Numeral 1.5 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad. 
“Reglas de Tokio” Adoptadas por la Asamblea General de la onu mediante la Resolución 45/110 el 14 
de diciembre de 1990. cidh. Informe sobre el uso de la Prisión Preventiva en las Américas. 

144 Véase: scjn. Registro No. 176 030. Arraigo penal. El artículo 122 bis del código de procedimientos pena-
les del estado de Chihuahua que lo establece, viola la garantía de libertad personal que consagran 
los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal. Localización: [ta]; 9a. Época; Pleno; s.j.f. y 
su Gaceta; Tomo xxiii, Febrero de 2006; Pág. 1170.

145 Ver apartado 4.4. “El arraigo bajo la óptica de los Mecanismos nacionales e internacionales de protección 
de derechos humanos”. 
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4.4. El arraigo bajo la óptica de los 
mecanismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos
Sobre la afectación a otros derechos humanos que ha facilitado la figura del 
arraigo, tenemos que la información oficial obtenida de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (cndh) indica que se tienen un total de 807 expedientes 
de queja por casos de personas que han sido sometidas a la medida del arraigo 
y a quienes presuntamente se han violentado sus derechos. Éstas, corresponden 
a quejas de 2007 a junio de 2014146. Es decir, incluso antes de que el arraigo se 
elevara a rango constitucional.

Del universo de casos que refiere la cndh, el 54 por ciento tiene relación con 
quejas de tratos crueles147. De estos casos, sólo nueve han concluido en una 
recomendación148.

La Comisión estatal de Derechos Humanos de Nuevo León emitió tres reco-
mendaciones por violaciones a derechos humanos de personas que han sido 
arraigadas (recomendaciones 36/2009, 37/2009 y 94/2013)149. Los hechos rela-
cionados con esas recomendaciones ocurrieron en 2008 y 2012 y dicha Comi-
sión constató que fue afectado el derecho de las personas detenidas, aunque 
no se pronuncian por la afectación per se de la medida del arraigo.

Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf) 
cuenta con un registro de 2013 a 2014 con 15 quejas de personas arraigadas; 
10 de esas quejas tienen que ver con la presunta violación al derecho a la inte-
gridad personal. A la información proporcionada por la cdhdf podemos aña-
dir los 92 casos de la recomendación 2/2011, relacionada con la afectación a 
derechos al debido proceso, garantías judiciales, a una adecuada protección 
judicial a la seguridad jurídica,  a la libertad y seguridad personales, a la inte-
gridad personal, a la salud y en general los derechos de las personas privadas 
de libertad150.

146 cndh. Solicitud de información. Folio: 00034414. 
147 cndh. Solicitud de información. Folio: 00034414.
148 cndh. Solicitud de información. Folios: 00034614 y 00034714. Se refieren a las recomendaciones 

76/2009,  25/2010, 75/2011, 10/2012, 52/2012, 11/2012, 41/2013, 37/2013 y 68/2013. 
149 Disponibles en:  http://www.cedhnl.org.mx/recomendaciones.html
150 cdhdf Recomendación 2/2011. Disponible en: 
http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/wp-content/uploads/2014/03/reco_1102.pdf
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Además de las cifras anteriores que constatan la afectación a derechos hu-
manos como consecuencia de la aplicación del arraigo, diversos mecanismos 
internacionales se han pronunciado sobre esa medida y han recomendado al 
Estado mexicano su eliminación.

El primer mecanismo internacional en hacer un pronunciamiento respecto a la 
vulneración a derechos que representa la figura del arraigo, fue el Grupo de 
trabajo sobre la Detención Arbitraria (gtda)151 en su visita a México en el año 
2002.  En esa oportunidad, el gtda mencionó que el arraigo se equipara a la 
detención arbitraria al existir “una suerte de preproceso o anteproceso que se 
lleva de facto no ante un Juez, sino ante funcionarios de la Procuraduría Gene-
ral de la República que adquieren así la facultad de actuar y valorar pruebas o 
desahogar medios de prueba con preinculpados”152.

El Grupo de Trabajo justificó el carácter de detención arbitraria, además refirió 
que “la institución [del arraigo] es en realidad una forma de detención preven-
tiva de carácter arbitrario en razón de la insuficiencia del control jurisdiccional 
y de la ejecución de la medida en lugares que, si bien no son secretos, sí son 
‘discretos’”153.

El Comité contra la Tortura (cat por sus siglas en inglés) manifestó en el 2007 
su preocupación; recomendó “garantizar que la figura del arraigo desaparezca 
tanto en la legislación como en la práctica, a nivel federal así como a nivel es-
tatal”154.

151 Comisión de Derechos Humanos. 59º período de sesiones. Los derechos civiles y políticos, en particu-
lar las cuestiones de la tortura y la detención. Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención. 
Arbitraria acerca de su visita a México. 27 de octubre a 10 de noviembre de 2002. e/cn.4/2003/8/
Add.3. Disponible en: file:///C:/Users/Luc por cientoC3 por cientoADa por ciento20Ch por cientoC3 
por cientoA1vez/Downloads/GT_Detencion_2002.pdf 

152 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención. Arbitraria acerca de su visita a México. 27 de octubre a 
10 de noviembre de 2002. e/cn.4/2003/8/Add.3. Párrafo 48. 

153 Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, acerca de su visita a México el 27 de octubre 
a 10 de noviembre de 2002. e/cn.4/2003/8/Add.3. Párr. 50. 

154 Comité de Derechos Humanos. 37º período de sesiones. Comité contra la Tortura. Examen de los infor-
mes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 19 de la Convención. 6 de febrero de 
2007. cat/c/mex/co/4. Párr. 15.  
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Posteriormente, el cat —derivado de los exámenes periódicos quinto y sexto 
combinados de México—, en 2012 advirtió al Estado que “[a] la luz del párrafo 2 
del artículo 2 de la Convención [contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes]155, el Comité reitera su recomendación de que el 
Estado parte elimine la detención mediante arraigo de la legislación y la prácti-
ca, tanto a nivel federal como estatal”156. 

El cat recabó informes que documentaban denuncias de actos de tortura y 
malos tratos a personas privadas de libertad en virtud de órdenes de arraigo, 
incluso, algunas de ellas cumplidas en instalaciones militares. Mencionó en su 
informe las restricciones indebidas que implicaban a derechos humanos la fi-
gura del arraigo, así como el incumplimiento de las medidas de control de la 
medida, la falta de control efectivo sobre las actuaciones del Ministerio Público, 
y ausencia de criterios de proporcionalidad en la determinación del período 
del mismo157.

También constató que la figura del arraigo “ha propiciado la utilización como 
prueba de confesiones presuntamente obtenidas bajo tortura”158, lo que trans-
grede los artículos 2, 11 y 15 de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes159. 

Por su parte, la Relatora sobre la independencia de jueces, abogados y magis-
trados, recogió en su informe a México su preocupación por que “los agentes 
del ministerio público suelen preferir que las personas queden a su disposición 
para interrogarlas y obtener mayor información, en lugar de que sean pues-
tas a disposición de un Juez”160. Menciona que aquello, confirma “el carácter 

155 Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Artículo 2.2.- En 
ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza 
de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la 
tortura.

156 Comité de Derechos Humanos. 49º período de sesiones. Comité contra la Tortura. Observaciones finales 
de los informes periódicos quinto y sexto combinados de México. 23 de noviembre de 2012. Versión 
no editada. Párr. 11. Disponible en: www2.ohchr.org/english/bodies/cat/docs/cat.c.mex.co.2.doc

157 Comité contra la Tortura. Observaciones finales de los informes periódicos quinto y sexto combinados de 
México. 23 de noviembre de 2012. Versión no editada. Párr. 11. 

158 Comité contra la Tortura. Observaciones finales de los informes periódicos quinto y sexto combinados de 
México. 23 de noviembre de 2012. Versión no editada. Párr. 11. 

159 Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Aprobada por la 
Asamblea General de la onu el 10 de diciembre de 1984, publicada en el dof el 6 de marzo de 1986. 

160 Consejo de Derechos Humanos. 17° período de sesiones. Informe de la Relatora Especial sobre la inde-
pendencia de los magistrados y abogados. a/hrc/17/30/Add.3. 18 de abril de 2011. Párr. 63. Dispo-
nible en: http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Internacional/informeRelatoraEspe-
cial.pdf
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arbitrario del arraigo y su incompatibilidad con el principio de presunción de 
inocencia y con el derecho a la libertad”161. Menciona además que la medida es 
intrínsecamente contraria al modelo oral acusatorio que México ha aprobado 
para su sistema procesal penal162.

En el año 2009 en el Mecanismo del Examen Periódico Universal se recomendó 
al Estado mexicano evaluar y erradicar la práctica del arraigo ya que constitu-
ye una detención arbitraria163. En el Examen Periódico Universal de diciembre 
de 2013, nuevamente se recomendó al Estado mexicano abolir la práctica del 
arraigo a nivel federal y estatal, ya que es contraria a las normas internacionales 
de derechos humanos164.

El Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, in-
humanos y degradantes, en el documento de conclusiones preliminares de su 
visita a México en el 2014, expresó que aún permanece en México la tendencia 
a recurrir primero a la detención de la personas para luego proceder a inves-
tigar posibles delitos y consignar a la justicia. Tal es el caso de la aplicación de 
la  figura del arraigo, la cual no es acorde con los estándares internacionales en 
materia de privación de la libertad, y además dicha figura expone a las perso-
nas a una mayor vulnerabilidad respecto de posibles torturas y malos tratos165. 
El Relator también externó su preocupación respecto de que en varias entida-
des federativas se siga aplicando la figura del arraigo, aunque en ocasiones, 
como es el caso del Distrito Federal, con nombres diversos y de menor dura-
ción; en consecuencia el Relator instó al gobierno mexicano a eliminar dicha 
figuras jurídicas166.

161 Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados. a/hrc/17/30/
Add.3. 18 de abril de 2011. Párr. 63. 

162 Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados. a/hrc/17/30/
Add.3. 18 de abril de 2011. Párr. 63. 

163 Consejo de Derechos Humanos. 11º período de sesiones. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal. 29 de mayo de 2009. a/hrc/11/27. Párrafos 49, 54 y 67. Recomendaciones formu-
ladas por Irlanda, Suiza y Nueva Zelanda. Disponible en: http://www.upr-info.org/sites/default/files/
document/mexico/session_4_-_february_2009/ahrc1127mexs.pdf

164 Consejo de Derechos Humanos. 25º período de sesiones. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal. México. a/hrc/25/7. 11 de diciembre de 2013. Recomendaciones formuladas por 
Francia, Alemania y Austria. Párrs. 148.60 y 148.61 Disponible en: http://www.acnur.org/biblioteca/
pdf/7984.pdf?view=1

165 Conclusiones Preliminares. Visita a México del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. Abril 21 – Mayo 2 2014. Disponible 
en:http://hchr.org.mx/files/Relatorias/Approved-FinalConclusionesPreliminares_2deMayode2014_Vi-
sitaSRTMexico.pdf 

166 Conclusiones Preliminares. Visita a México del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. Abril 21 – Mayo 2, 2014. 
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5. Conclusiones

Primero. El arraigo a nivel federal está regulado en la Constitución, así 
como en la lfcdo como una medida cautelar previa a un proce-
so penal, solicitada por el Ministerio Público y concedida por el 
Juez únicamente para casos de delincuencia organizada, apli-
cable por 40 y hasta 80 días. Es decir que las entidades federa-
tivas y el Distrito Federal no pueden legislar ni aplicar la figura 
del arraigo en el ámbito local.

Segundo. La scjn se pronunció por la inconstitucionalidad de la aplica-
ción del arraigo a nivel local derivado de la falta de competen-
cia de los estados para la investigación de delitos relacionados 
con la delincuencia organizada. Además, reconoció la inconsti-
tucionalidad de la orden de arraigo emitida por un Juez local, 
solicitada por un Ministerio Público del fuero común. 

Tercero. Al concederse el arraigo, la persona detenida queda en una 
situación jurídica indeterminada pues no tiene una imputación 
formal de un delito y queda bajo vigilancia del Ministerio Público.

Cuarto. Las cifras sobre la aplicación de la figura arraigo demuestran 
que las autoridades federales y locales (poderes ejecutivos y 
judiciales) han abusado de su uso y no ejercen un adecuado 
control en su aplicación.

Quinto. El Poder Judicial Federal ha emitido, a solicitud de la Procura-
duría General de la República, 14,523 órdenes de arraigo de 
2009 a junio de 2014.

Sexto. De la investigación se concluye que de 8,595 personas arraiga-
das en el ámbito federal de 2008 a 2011, sólo el 3.2 por ciento 
habían obtenido una sentencia condenatoria.
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Séptimo. Las órdenes de arraigo emitidas a nivel federal, han sido, de 
manera más recurrente, por los delitos: contra la salud (7,943), 
los señalados en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada (3,332) y en materia de propiedad intelectual (352). Por 
otro lado, se señalan 1,555 órdenes de arraigo por delitos que 
no se precisan.

Octavo. En el estado de Nuevo León fueron concedidas 6,609 órde-
nes de arraigo de 2011 a 2014. Las más recurrentes fueron por 
robo (1,587), privación ilegal de la libertad, plagio y secuestro 
(602) y homicidio doloso (558).

Noveno. Por su parte, en el Distrito Federal se tiene de 2008 a octubre 
de 2013 una cifra de 1,699 personas arraigadas y 4 detenidas 
con control judicial. Las órdenes de arraigo que se dictaron con 
mayor recurrencia fueron por homicidio (131), secuestro (109) 
y robo en lugar habitado o destinado a casa habitación (74). 

Décimo. El arraigo es una medida que no cumple con estándares en 
materia de derechos humanos contemplados, entre otros, en la 
cadh relativas a las restricciones válidas a la libertad personal, 
es decir, incumple con los criterios de legalidad, idoneidad, fi-
nalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Undécimo. La definición de la figura del arraigo en la Constitución y la le-
gislación secundaria federal, viola el principio de legalidad por 
lo laxo de su redacción.

Duodécimo. La inclusión de la figura del arraigo en la legislación de los es-
tados y del Distrito Federal, viola el principio de legalidad al 
contravenir lo dispuesto por la Constitución y por la scjn en 
la tesis de junio de 2014 emitida por la Primera Sala “Arraigo 
local. La medida emitida por el Juez es inconstitucional”.

Decimotercero. La medida del arraigo no cumple con el requisito de idoneidad 
en cuanto a que es una medida cautelar invasiva al derecho a la 
libertad personal, así como a los derechos de debido proceso 
legal, incluida la presunción de inocencia. 
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Decimocuarto. La medida del arraigo no es necesaria, ni proporcional, ni ra-
zonable de conformidad con los requisitos de la Corte idh y la 
scjn para la restricción del derecho a la libertad personal, pues 
no se puede justificar que constituya una intervención mínima 
a ese derecho, así como por el tiempo excesivo de detención.

Decimoquinto. Mecanismos nacionales e internacionales de protección de de-
rechos humanos han reconocido que durante el tiempo que 
las personas están expuestas al arraigo, se propicia la práctica 
de la tortura y de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
entre otras violaciones a derechos humanos.

Decimosexto.  Diversos mecanismos internacionales han recomendado al 
Estado mexicano que modifique su marco jurídico, incluida la 
Constitución, para eliminar la figura del arraigo y que deje de 
aplicarla de inmediato por contravenir obligaciones internacio-
nales del país.
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6. Recomendaciones

Primera.   El Congreso de la Unión debe eliminar la figura del arraigo de 
la Constitución y de las leyes por ser contraria a las obligacio-
nes del Estado Mexicano en materia de derechos humanos.

Segunda.   Los congresos de los estados de la República y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal deben eliminar la figura del 
arraigo de los ordenamientos jurídicos locales y evitar legislar 
figuras análogas al no estar permitidas por el derecho de los 
derechos humanos.

Tercera.   El Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales loca-
les deben ordenar la liberación inmediata de todas las perso-
nas sujetas a la figura de arraigo y tienen la responsabilidad de 
cesar la aplicación de ésta.

Cuarta.   Las Procuradurías General de la República y de Justicia de los 
estados, deben prohibir a todos los Ministerios Públicos solici-
tar al poder judicial que corresponda, la detención de perso-
nas bajo la figura del arraigo.

Quinta.   Las Procuradurías General de la República y de Justicia de los 
estados, deben investigar y acusar frente al Poder Judicial que 
corresponda, a todas aquellas personas que hayan violado los 
derechos humanos de las personas que estuvieron privadas 
arbitrariamente de la libertad bajo la figura del arraigo, particu-
larmente los casos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.

Sexta.   El Estado mexicano debe garantizar la reparación integral a to-
das las personas que hayan sido víctimas de la detención bajo 
la figura del arraigo por tratarse de una detención arbitraria 
conforme al derecho de los derechos humanos.
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